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RAÚL JIMÉNEZ;REBOLLA~ 

. -~ . 
- ·... l :;; -~ _;i'll ~ ~ ·¡ .. 

\ .. : ' en 'ií-~.;: ~ ~ .. , / / \ . ' , \ . . . ; ~ l V 

CÍÚdad de México, a catorce ~e marzo de dos mll :ieclocho.- Vl~to para\s~1~if·~1g;;.¡~~ 
\ / ( \ ' 

. \ 

expediente E-IFT.UC,DG~SAN.11.0352/2016, formado con motivo .qel procedlrntem · 

adniinlstratlvol de revocación, inl~Iddo mediante1 acuerdo de treinta de novleinbre de 

pos mll diecisiete y-qotlflcadÓ~I diecinueve dJ diciembre de d¿s mlJ diecisiete por este 
\ ', t / 
Instituto Fe/deral dé Telecor¡nunlcaclones (en adelante "IFT" o "Instituto"), por ~bn<µucto 

de la Unidad de Cump!_l_mlento en contra ~e RAÚL· JIMÉNEZ R~_BOLLAR, t~ular \ de ~n 

,, permiso para -Instalar un sistema _de radlocomunlcdclól}, prlv~da otorgado por el 
I 

Gobierno Federal por conducto ccte la Secre.íarfa de Comun1caclones y Trdnsportes el----- . / / 
treinta y uno de Julio de mll novecientos noventa ( en lo sucesivo¡ "EL PERMIS01,,1 por el 

, ./ 

probal;:>le incuri:pllmlento a IÓ establecld~ en la condición DÉCIMA TERCERA Efn relaciór} 

con la bÉCIMA tlUINTA de djcho documento habilitante respecto al p9go de der$chos 
/ a ·que se refieren los artículos 239 y 240 d~ la Ley fi1ederal de Derechos ( en adelante "'LFD") 

·"- ( /-
y la consecuente actualización de la hipótesis ndmatlva prevista en el artícülo 303, / 

fra~clón III qie la Ley··-Federal de T~-~r7om~nlcaclones' y Radiodifusión (en adel<;lcitfP 

"LFTyR"), A! re¡Sp'~cto, se emite la presente resolución de c~mformldad con lo siguiente, y: 
\ ' ' ,/ 

\ \ 
' ' 

I 
,._,,., 

RES U L T Á N D\O ./ 
\ ' 

I 
\ \ 

PRIMERO. El treinta y u~o de Juilo de rnll novecientos noventa, el ~obierno Federal por 

-.\::.:;::g,RD,B~~;,~ de la Seéretarfa 9~ Comunlc~ciones y Transpo~es, otorgó a ,RAÚL JIMÉNEZ 
.. :j{/'. REBOLLAR¡]~.~PERMISO",\ -. · í , 

\·\Vr~:i%t\\:-.;_ 1 ···:<i~li~\i\... i . r ·~~... · 
\' \/t·(t{\~S~UNDO. Med_lonte oficio IFT /225/UC/DG-SW /4619 /2015 de veinticuatro de septl~mbre 
: :'_i,\:.:.\\\\·:.}:'.[i~'{.:.=.:;).l.~. ·.:-;::.~:: 

__ ,::,,:.=,:,,,,;;:<-,:_ª'~jf\qg~. mll qulriq~/la Dirección Ge~eral de· Supervisión (en adelante "DG-SUV"), en 

;I 

\ 

I 

,,••, ••,,:,:: .. \'•\'••··•::•,\ .... ~.--,.~:'.;,:·• 

(;{ \ ej~r8/9;(¼~~~: las,:_;ijf~!~~clones prevls1>as e~ el ªfículo 42, fracclqnes .. VII y VIII del Estatuto " 

{''. Orgá~lcq(g~I \p~titY.t9 Federal de T ~lepomunlcaclones sollcltó d RAUL JIM~NEZ REBOLLAR 

- ) 

/ 
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011cmfl>IOn de pago de derechos por el uso de frecuencias del espectro radloeléctrlco 

.. previsto condición DÉCIMA-TERCERA de '"EL PERMISO" correspondiente al año dos 
~~¿,e{,,,,,~): -~ ff'PA !~ -, ; .,---. . 

:~t~mtt ~ü(rTc~ álendo omisa dicha persors:ia en atender la sollclt.~d antes referida. 
"" ;:,: :,) \i:¾ii • /~ ' \ ... / \ ; \ 

/ 

-rr-r, ..... .-""" Mediante oflclo 1IFT /225/UC/DG-SUV /617 4/2015cle veinte d~ líl0Vlembre de dos 

.. mil quince, Id "DG-SUV" en ejerci~io de las atribuciones previstas en el ~-rtículo 42, 
( . 

( 

\ ¡ 

fracclo~e\ VII y VIII del Est~tuto Orgónlco del ·1r•, eíflltló la drtermlnaclón d9. adeudos 

I por oml~j9n en E?I p~go de derech,os correspondiente al __ ~ño dos mil quince, toda vez 

que a esa fec~a RAULJIMÉNEZ ~EBOLLAR no acresultó el pcigo ~~ dere~hos por el uso de / 

1 frecuencias del especfro \adloeléctrlco respecto del año antes mencionado. 

! 
CUJRTO. Por lo cinterlor, derivado del ejercicio de las facult.pdes atribuidas a la "DG-SUV" 

. / 
y de la revisión al cumplimiento de las conc:llclo,nes establecidas en '"EL PERMISO" de 

.. l •. / / 

RAÚL JIMÉNEZ REBOLLAR y d~I an.óllsls de las constancias que Integraban el expediente 
.· . ·- 1 

respectivo, ~e desprendió que el citado permislonario presuntamentf incumplló 1.a 

condición DÉCIMA TERCERÁ- en relación con ,;, condición DÉctlfuiA QUINTA-de 11EL 
! ) 

PERMISOº al no haber dcreditado el pag_o dé derechos respecto al año dos mil qylnce, 
,, _ .. ·· .-· ' ¡ / 

y hasta la fecha de su supeNlslón, esto es, hasta el año dos mll dieciséis. --
\ . \ 

/ 
\ 

QUINTO!tn consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete 

de octubre dE¡; dos mil dieciséis, la '"DG-SUV'" dependlent~_de la Unidad de Ct.Jmplimlen,to 
. I 

del "IFT" remitió un "DICTAMEN QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE SUPERVISÍÓN \ . 
~ . 1 

A LA DIRECCIÓN Gt:NERAL DE SANCIONES A EFECTO DE QUE SE INICIE EL PROCEDIMIENTQ 
1 

\ / . \ 1 

ADMINISTRATIVO S:ANCIONATORIO CORRESPONDIENTE EN COf':JTRA DE RAÚL JIMENEZ 
. I 

REBOLLAR, POR EL PRESUNTO JNCUMPL/fyTIENTO DÉ LA CONDICIÓN DÉCIMA 1TERCERA DE 
1 

. SU PERMISO PARA INSTALAR UN SISTEMA! DE RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA", 
/ .·~-~ . . / \.,_ 

. \ . '-. 
.. ~· \ 

', SEXTO. E~ virtud de lo anterior, por acuerdp de treinta de novlemb}e de dos mil dle9lslete} 

t este '"IFT" por conducto del Titular de la !anidad de Cumpllmiento inició el procedimiento 
. / . \ 

· adm_l.Dlstrativ.51 d~' !~vocación, én c~ntra .'de RAÚL JIMÉNEZ REBOLl,AR po·r el proba,9le 
. r·----

1 / ,1 / / / 
\ 
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lncumpllmÍento a lo establecido en ja condlclóni\DÉCIMA TERCERA en relacl6~<f~f1\lamic~, . 

\ / 

DÉCIMA QUINTA de dicho documento habll_ltante respecto al pago de derecljqfa que I t~\ 
se refl~ren los artículos 239 y 240 de la '"LFD., ,Y la con~ecuente adtµallza~i~;f1 1 1 

\ \ --- . \ ,¡; o 
hipótesis normativa prevlstq en el artículo 303, fracción 111 de la "LFTyR". \ 

i' 
1 

I 

1 \, 
I '/ ¾,,, . .1 

! / ' 

SÉPTIMO. El diecinueve de diciembre de\dos mll /diecisiete se notificó a RAÚL JIMÉ ~E-
\ \ ) . 

ijEB0LLAR el acuerdo de inicio del procedimiento de/treinta de noviembre de dos mil 
\ 

diecisiete, concediéndole un plazo dé;·qul,~ce19fas h?blles, p9ra que en uso del beneficio 

de la garantfa 1de audiencia consagrada en los artfculoi 14 y 16 de la Constitución 
- 1 ·-,. 

Política de los Estadqs Unidos Mexicanos (en adelante '"CPEUM~) enirelaclón con el 72 

'--- pe Id Ley Federal de P~ocedl'flento A'tirninlstratlvo (en lo sucesivo '"Lf PA"), -~e a'plicaclón 

supletoria en términos del artículo 6, frac9lón IV, de la ~lFFyRl, expusiera lo ___ que a ·su 
i 

, __ derecho conviniera y, en,.sy ~aso, aportara las prqebas con que sontara. 

· .. , I _i \ ¡ ( 

\ 

1 ' El término conce?ido 9 Rf\úL JIMÉNEZ REBOLLAR para presentar sus manifestaciones y 

--
1 

pruebas transcurrió el ~.el~te de diciembre de dos mil ~leclslét~ al veinticinco de enero 

del ~os mil dieciocho, sin con~lderar los.días veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, 
' \ 

velntlpinco, veintiséis, v~lntlslete, vi3lntloc~o, veintinueve, trelntd y treinta y uno de --
...... •f, '~· ' 

\ 

\ 

í 

diciembre de d6s mil diecisiete, asf lcor:no el primero, dos, tr
1
es, cuatro, clA_cd, seis, sleteí 

trece, catorc,, veinte y v'elr-i~uQ_o de enero de dos mil dléciocho por haber sido sáb9dos, 1 

domingos y díaslinháblles de conformidad con lo dlsp~est~ R_~.x el artículo 28 de la ·;1LFPA11 
'---· 

y del "ACUERDO mediante el cual el Ple'no del ln'stltufo Federal de Telecomunicaciones 

apruebd su,calendarlo anual de sesiones ordlharlas y el c1ble~darlo anual de/labores 
• • 1 • ··-

pdra1etq.r.~ 2017 y _8rlhc191os de ~018" publicado en el Diario Oflc/al de la Federación e.l 

v~lntluno d~/q!ciembre de dos mil dieciséis, ,/ . 
·:.·•:···· -~ 

./ _._;:;, ,, .\\;i~trt~O. De i9~\fonstanclas que fo\man el expediente abierto con motivo de la / 

sustáholpclón dei,:procedimlento administrativo de revocaclqm, se observó que RAÚL / 
··•--••/.'_::-:--.:-.:-. '-:·-\\(:-; ' \ 

/ 

JIMl:NEtR~.BOL~R.Qº compare_cló ante este '"IFT''/a formular manlfe~taciones ni ofreció 

pru7bas?p~r,., '8{~Ff )en térmi~os del artículo 288 del Códllgo Federal de rrocedlmlentos 
. ' . . 1 

( 

) J ' / ' 
( 
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/ / 

~/✓;\¡;;;iz;:~",., ---- ; ( 
/ · Clvll~~:{~n adelante "CFPC"), el veinticinco de enero de dos mll dieciocho se tuvo por 

/ / ~;f\ , 

/ precluíd~ \u derecho para realizar manlfestaclone.s y ofrecer pruebas. 
:l) 1) ,' ' , ---- \ ,, / 

\, a ~••-

-,✓ l I í --.. --
', : _- .Aslmism9" se hl7o efectivo el apercibimiento ordenado e~ -~I numeral CUARTO del 

·,,_ -"'-~S~~ de Inicio de1procedimlento de treinta de noviembre de dos mll qleclslete, toda 

" - vez que al no haber señala~o domiclllo para oír y reclplr notificaciones dentro 
1
de la sede 

del ·1Fr-, todas las notificaciones, Incluso las de carócter pers~ndl; se realizarían por 

I 

publicación en lista diaria. " 
,___ \ _; / (\ 

" / 

En adición a lo anterior y por corresponder al ~stado procesal que guardqba ~I presente 
-. \ '·· ~L } ~ l ; 

asunto, con fundamento en el artículo 56 de la "LFPA",1se pusieron a disposición de RAUL 

JIMÉNEZ REBOLLAR los autos d~! éxpedlente en qu~ se actúa pb~a que dentro de un 

término de diez días hóblles confados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera 

efectos la notlflccÍ!cló~ del acuerdo señala~o, formulbra los alegatos que a -sv __ der~cho 

'conviniera, en el entendido pue transcurrldp dicho plazo, cor dlegatos o sin ellos se 

'emitiría la resolución quf- confq~me a de~echo corréspondlera, _ _, 
' \_, / , 

\ i 1 - 1 1 1 r 
Toda vez que el citado acuerdo se notificó por lista diaria de notificaciones en la página _ 

, \ , / 

/ electrónlcp de este '"IFT" el seis de febrero.de dos mil die2;19cho, dicho plazo corrió del 
- ~ / 

/ 

ocho al veintiuno de febrero de dos,srnll dieciocho, sin considerar los días diez, once, /¡ , \/ 
1 diecisiete y dieciocho de. febrero de dos mil dleclochcb, por haber sido sábados y 

\ 

( 

_,,.-· 

/ 

I ( ' ! I 
domingos, en términos del artículo 28 de la "LFPA1~ 

\ 1" 
/ , 

NOVENO. De las constancia, que forman el expediente en el que se 9ctúa, se advierte 

que 'f!.\ÚL JIMÉNEZ RE~OLLAR n? presentó sus alegatos, PC?r lo \que· el veintiocho de 

febrero dk dos mil dleblocho se ~mltló el respectivo acuerdo de precluslón el cual fue 

publicado en lp1llsta diaria de n1otlflcaclones en la\página del "IFT" ese mismo día. 
I 

1 
'·-· \ 

DÉCIMO. Considerando que; el efecto de la resolución que eñ su caso se emita, consistiría 
\ 1/ 

en revocar 'el trtulo habilitante reisp~ctivo,,y no oJJante que en té¡mlnos del_~rÍfculo 9, 

¡ 
t¡ 
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\ 

\ _.- \ INSTITU1 r:>-<et::1, ~-ALDE 

• 
1 t 

. TEL~, ~lp~ 
fracción 1, de la 'lFTyRN, cor'res~oncie \a-la Secretaría de Comunicaciones y Tr rtes q;: \. ....., 

( . ' ,::::;/ \ 

.1 emitir opinión técnica respecto de Jos dlyersos procedlml~ntos -~e revocacr~~, Í \ 
señalctrse que al'respécto, dicha Sécretaría mediante oficio 2.1.-171 /2017 dE\ ~n 

( . .... Í ·--~....... \ it1DY;;i,, T(1 ¡. t:C+h'A; 

maio de dos mil diecisiete, recibido en la oficialía de partes del '"IFT'" ~I mismo cü~á tf@s'i'.r1
cAc10¡.JEs 

.- 1 

emisión, la Dirección General de Política de I~lecomunlca9lones y de Radl9dlfuslo . 

la Subsecretaría de Cot-nunlcaclones de la Secretaría ~e Comunicaciones y Transportes, 
\ .. ( 

señaló con respecto a la opinión solicitada lo siguiente: , \ ¡ 

' 11 

\ 
/ 

De los artfculos citados éon anterlórldad (28 de la CPEUM y19, fracción 1, de Id "L~TyR") 
s~ puede desprender que correspon~ a fa SecrE.rtarfa emitir una opinión tétnlca ng' 

/ vinculante respecto de la revocación de . concesiones en materia de/ 
telecomunicaciones y (adlodifusión. ( 1

' · 

Ahora bien, todó vez que su )Jquer/m/ento versa sobr~ la emisión de ufíla opí~ión 
. técnicq respecto a la \!probable revocacíóh de 114 permisos y autorizaciones en 

mater~a de1elecomunlcsaclones, Informa a usted que dichos procedimientos no se 
ubican en el supuesto señalado por el ar(f cu/o 9, fracción I de la LFTR. J 

Poi tanto, adjunto al presente se devuelve el oficio de referencia con el disco 
compacto que contlern~ la versión digital de lós expedientes administrativos en 
cuestión, a fin de que ese Instituto proceda con ef trámite aue conforrre a derecho 

/ correspoqda." 
1 

\ ' 

. l. 
En este orden de ldeas,-ya que la.Secretaría de ComunlcaéÍo~eS'y Trdnsportes antes de 

la emlslór( de la preseote resolución había emitido su pronuncla~lento respecto de la 
'-· J •••• 

opinión )écnlca tratándose de prpcedlmlentos pe revoc9ci4>n relati'-¡'OS a permisos y 

al1torlzaclones, se con~ider6lnnecesarlo solicitare nuevaJ;~n,te dicha opln_lón, toda vez 
\. 

que en el caso que n9s ocupa, se trata de un permiso y en consecuencia, de acuerdo 

J 

\-. 

/ 

.-:,::;',\::,:::;:•./.. I 
¡;::(' a lo sef},olppo por esa dependencia, dicho título habilitante no se ublc~ dentro de los 

/: ': supu~~tó dk>:f;:gue se re(l-~re el a~tículo 9, fraccló7 I· de la "LFTyR'"1
• ! 

/ 

. ... . . . . \\)) / / \ \ \. 

\ '--. 

¡ ) 
( 

1 Cabe s~éi&.Ítjr.qut~L6fl61o por el cual emite opinión la Secretaría de Comunicaciones y Transport:es formó 
parte.de la í$.SQIUQIQr:J,ÉÍm.ltlda por este órgano colegiado eh su X,XX Se~lón Ordinaria de doce de Jullo de dos 
mll dleclslete'ci trcive·s a.el Acuerdo P /IFT /120717 / 427, ' .. --- 1 

. 

'· .. ,.,. '-. :_ 1 ··-·· <:.::.._ 

: '. \ , / 
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En de 10
1 

anterior, el expedle,nte en que se actúo fue remitido a este--·órgano 

~°"te9laé'.:!d para la emisión de la ResoÍución que cdnforme a derecho res-~lte procedente. 
:.;,;· :11 ;• " ( ·, \.. 

' ' 

( ,/ CONSIDERANDO I 

PRIMERO. COMPETENCIA, J ·; 

. .. ( / -
El Pleno dé'éste "IFTN es-competente pqra conoce,r y resolver_.el presente.procedimiento 

admlnlstratlvd de revoca~lón, con fundamento ~n los artículos 14, 16, 25, ~8, párrafos 
/ ' ! \ 

décimo quinto y vigésimo fracéión I de'-la "CPEUM"; 1, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15, · 

fracttlón IV, l 7~ trace.Ión 1, 297 y 303 fracción III de la "LFTyR"; 2, -3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción/ 

X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 13 y 7 4 de la,."LFPA N; en. relación con el 
- ) \ \ \ 

diverso 44, fracción III del Estatuto Orgánk~o del '"IFT" (~,n lo sucesivo el "ESTATUTO#), 
/! 

SEGUN-JÓO. CONSIDERACIÓN PREVIA 
... __ _ 

/ \ ( 
\ / 

Lá.Soberanía del Estddo sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio aéreo 
. 1 , "' ( . 

situado sobre territorio nacional se ejerde observando lo dispuesto en los artículos 27 y 28 ,_ . 
' ' l 

de la "CPEUMN, los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro 
·-. / . ·,, / 

radioeléctrico para prestar servicios df telecomunlcaclones es Inalienable e 
\ / .-

lmprescrlptlble, por lo que su explotaclóh, uso o aprovechamiento por los pprtlcula~es o 
. \ 

por sociedades debldamentE¡) constituidas, sólo puede reallzarse meqlante documentos 

habilitantes otorgados por el "IFY, d~ acuerdo con las reglas y condiciones que 
___ ,,,, 

establezca la normatlvidad aplicable en la materia. -·· 1 I\ / \ 

/ \ ; • • . 1 

( Asimismo, de contdrmldad con lo establecido en ~I artículo 28, párrafos décimo ¿uinto 
·, 

y décimo sexto de la "yPEUMN, el "IFT* es un órgano autónomo, con personalidad 
1 ,' \ \ 

Jurí9ica _ y patrlrq_onto propio, que tiene por objeto el desarrollo\ eficiente d~ las 
. ., 

telec9munlcaclones y la radiodifusión, para lo cual tiene/ a su" cargo, entre otros, la 

( ! 

regulación, pro~o~lón y supervlslóri del· Jso, aprovechamlento,.y explo~clón del \ 1 

\ espectro radloeléctrlco,. las redes y" la pre,taclón dr los Sé[:1iclos de radlo~lfuslqri y 

<~ \ . ¡ ,i /,/ 
/ Póglna 6 de 43/ti 1 
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telecomunlcaclone~. /.t\slmlsmo, es también la autoridad en materia de compe;t€fqc51®1::nfc,., ·,,, 

I ./ ,¿'¾,'tif -""t.,; \,, 

económica de los sectores de radlodlfusién y telecomunlcaclones. /~~? ,,. "·~" \ 
\ / ½,l i 

/ . .. . . 1
1 tff 1 

Consecuente con lo anlerLQr, el '"IFT" es él encargado de vlgllar la debida obse¡\arn;~ia Q \ / 

lo dispuesto en las bonceslones, per111lso~ y autorizaciones que se otorguen parci•~2uso, l// 
! -~ 

aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del/espectro radlpeléctrlco , 

para uso determinado, asf como de las redes públicas de telecomunlc9clones, a fin de 
_,,, ··, 1 j \, 

asegy1rar que la prestación de los s~rvlclos de telecomunicaciones se reallce de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. /'- f 
\ \ / .. . )". 

\. .. . ;-• 

.. .1 Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supetvlslón y yerlflcaclón por 
' \ -1 

parte del "IFT" traen apar,ejC!da la relativa a ili)poner sanéf 9nes por el Incumplimiento a 

··16 establecido en las l~ye~ correspondiente& o en 11tis respectivas autorJzaclones o 

permisos, con'fa flnalldad de Inhibir aquellas c<b~ductas que atenten contra los·objetlvos" 

de la.normatlvldad en la materlq. 
J ~..,,,-

. . . ', . J 

/ / I / 
En ese se)iltldo, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultadés, llevó a cabo 

I 

la sustanciación del procedimiento administrativo dé revoca.9.Jón a través del cual 

/ som~t'k 9 ~oñ;¡deraclón de, este Pleno la rrspectlva resoluclón ~~lª revocar__el permiso 

para lnsfalar 'un sl~tema de radiocomunicación prlv9da otorgado a RAÚL · JIMÉNEZ 
. i :\ . / . 

REBOLLAR, toda vez que se detectó que Ha Incumplido qpn la obllgaclóQ de pago de la ·- .... 1 

'f uota anual de derechos por el
1 
uso o aprovechamiento del espectro r0dloeléctrlco a 

\' través dé la frecuencia que le fue 9.forgada. \ 
:· .. ; :-.\ / ( 

\•,:•," .. ........ ,,,,':':\,:.. 1 -- ..... . ·-... 

Ahord blen/ppra determinar la procedencia en la Imposición de una sanción, la '"LFTyR·, 

/qpllcable ;g'}\?-1 caso /en concreto, no sólo establece obllgacion'~s para los 
::t.•;::;;::':,:, --, '','.,;\'•.:.... / / '•, 
\\:/qqopeslonarioi:PÉ:,.rmlslonarlos y autorizados, asf como para\los gobernados en general;" 

·, ::Ji1i~J'.'.}tq,r.nblén ~~179.la los supuestos· de lncumpllmlent?::i espe~íflcos,_ así como las 
···)//.:~:::t::. (\,Y/.:·.:·.?: ; 

/ consec_4e,qclasJµ~f<;ilcas a las que se haran 
" . . . ... ,.. ......... ... acreedores ~n! casos ~e Infringir la 

\ l '· n0rmatlvidod eh io'rnaterla. 

\ 

,,,,-

\ 

\ Página ~ de 4~ , 

/ 1 \ / 

) 

/ 

( 



8 
( 

! í 

\ 

J - ,- ( ·-! 

/::{'-~]r-,~eclr, al pretender : lmpon\er 1 una sanción, esta autoridad debe anaI¡zar-

/i?Tó ml'n&l~~samente la c~ndu6ta que s~ )es Imputó ~ RAÚL JIMÉNEZ ~EBOLLAR y det~rml~ar 

' \ ,--

1 :; jll~ rntsqia es susceptible de ser sanclortada en termln9s del precepto legal o normativo 

\t;----- _q_J,,s~ /dnsldera vlplado. \ \ \ \ f 
\, ;·,,:':'.; ·/-_/ 

"~'e ....... -

/ 

---- --Erfeste orG!en de1 

Ideas, la H~ Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 
1 el desarrollo Jurl

1
sprudenclal de los ~rlnclplos del derecho penal en el -éampo 

/ admlnlstratlvo.,sa~do-nador 'irá formando los principios ~roplos para este campo del lus 
··.· i "',. ··-·) / /,.. 

\/ 

/ 

/ 

pun/endl del Estad6, sin embargo,, en tanto esto sucede, es valido considera~ de manera 
, - r, .--

prudente l9s técnicas garantlstas del derecho penal, como lo es el principio de 

lna¿llcabilidad de la .analogía en materia penal 6 tlplcldad . 

......_ J 
\ 

En ese sentido, el derecho administrativo sanclof"\ador y el derecho t)enal al ser\
1 

\ mc;mlfes~clones de lét potestad punitiva del Estado- y q__adq la ~nldad de éstos, ¡en la 

\ Interpretación constitucional de los prlnclploJ que rigen °dicha materia, debe acudlrse-ql 
~ ( \ - ( 

aductdo principió de tlplcldad, normalmente referido a la m1aterla\ penal, hacléntjol0> 
/ / 

extensivo a las Infracciones y sanciones administrativas, de modo tcil que si cierta 

dl~poslclón administrativa__ estableGe una sanción por alguna Infracción, la conducta 
- i 

realizada por el afedtado debe encuadrar ___ exactamente en la hipótesis normatlvó 
' / ! 

/ previamente estableclda, sin que sea lícito ampliar ést~_por an_<?log~a o por mayoríq de 

razón. \ \ · \ / 
\/ 

' / 

Así, en la espeble se considera que·Ia c
1

onducta desp;egada por ,RAÚL JIMÉNEZ REBOLl,AR 
/ 

I 

\ consistente en la omisión del pago de la cuota anual dt9 'derechos· por eJ uso o 
\ . ~·. \ 

aprovechamiento, del espectro radioeléctrico pard radiocomunicación privada, vulnera 
' -,, 

el contenl90 de las obllgaclones señaladas en las condiciones estqbleclda?- en su 

permiso para l11~talar un sistema- de radiocomunicación prlvada,--,en relación con '~os 
-. -- - \• 

artículos 239 y 240 de la "LFD", y en coMsecuencla 0ctuaI'Iza la hlp<Mesls de, revocación 
' ' I 
del título habilltant~ contenida en el artículo 303, f~9ccl6n 111 de la "LfTyR ... 1 

'- ~, -- -
¿__J 

/ 

( 
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\ ,-, ,, ' ',} ' 

' \ I ) 
Desde lueQ,º, lo~ mencionados preceptos disponen lo siguiente: / 

' ( 

,, 

/ 

) 

' 1 

Ley Federal de Derechos: ) ,/ 

\ 
( .. .) ' 

' \ 

"Arñculo 239. - Las per~nas físicas y las morales que usen o aprovechen el es,::.>ac,o 
aéreo y, __ _.,,en J JJneral, cualquier /medio de propagación de las ondas 
electromagnéticas en mr;_ter/a de teleéomuntcac/o,;fes, est6n obligadas, a pagar 
el derecho por el uso del espectro radioeléctrico, conforme a las disposiciones 
apl/cables. " \ 

/ ( ... ) 
(.,.) / / / \ 

"Arñcu/o 240.- El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, ,¡Sor los sistemas 
\ de radiocomunicación privada, se pa{Jaró anualmente por cada frecuencia -" 
asignada, conforme a las siguientes cuotas:" 

(,,,) ( 

,I 
\ I · .. .\. . 

\ 

' ' ¡ 
Ahora bien, para (efectos de imponer la scHiclón que corresponda, resulta Importante 

' __ ., 1 \ 

hacer notm, que la orpislón de la conducta a~tes referida es susceptible de· ser 

sancionada en términos qe los artfculos 297 primer párrafo en relación con el artículo 303 
' ,, ~ ' ' 1 '; / 

fracción 111 de la .. LFTyR", preceptos que establecen que las infracciones a dicha Ley, a 

las dlsposlclories admlnlÜratlvas y a los título\ de 6onceslón o autorizaciones &e 
I / ,,,-- ~ 1 

sanclonqró por el "IFT'" conforme al Capítulo 11 de l.~ ·LFTyR"', el cual señala que las 

concesl~nes o autorizaciones pueden ser revocadas por no cumplir ;on las obligaclon
1

~s 

cuyo lncum~llmiento establezca expresamente como consecuen~Ía la revocación. 
' •·-., / ' J ' 

" ,-~ ) _, 

En ·efecto, los artículos 297, 1prlmer pórr,afo y ~03 fracción 111 de la "LFTyR", establecen 
,· ' 1 ',, 

exprr sarnejjt~ ~~ slg~lente: / 
' " !, \ )j 

'?,.:-:-.,;,',:, ' J 
Ley Federál .de Te/ecomunicac(ones y Radiodifusión: -✓ 

\ \ 
) 

. :·,t?- ?T/ {}?\ ... . ·. , i -, . 

· > ' i)'Arñculo~~l,.::Las Infracciones a esta Ley, a las\dlsposlc/ones administrativas y a los ·< \t{t1;1tos d~/j9.fl9eslón o autorizaciones, se sanclonar6n1 por el ll)Stituto conforme al 
·<;;qpftul9

1
Jl :c;/? este rrtulo y se tramltarón en términos de la Ley Feder9t de 

Pr~f1911J:IT?,tC? AdmlnistratiV: (.. ,) \-,,, ·· \ 

•.·•' ?':/'\ / 
--·· 
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... ,-:\y!\rlfculo 303.- Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar-por 
~:cualquiera de las causas slgulen,tes: ---. 1 , 
/ 1¡ / \ / _../ 

.... (/ .. ) \ 
\ 

/ 
J I 

~-. 

J 1 

. ,/ fil. No cumplir las ob/lgacldnes o ¡condiciones establecidas en la concesión o 
1
/ autorización en las que se establezcan expresamente que su lncumpHmiento será 

causa de revocación ... • · "- ) 

\ 

1 '· / 
( " ·., ¡ ' . 

\ 

En este'sentldo, en el propio "PERMISO" se establece por un lado la obllgaclón de cubrir 
\ 

cuotas establecidas en la ... LFDN por el uso del espectro radlo"eléctrlco, y por otro precisa 
¡ ) / 

qúe el lncumplimlentb de las qbllgaclones, establecidas er¡i sus respectivas condiciones-
,,,.,---

seró causal de revocación, al efecto, las citadas condiciones señalan de roanera te'xtual, 
• ! • / ' 

( lo slguien{e: /i / 
1 

\ 

f 

\ \ 
/ 

• PERMISOS 
1 / I 

\ 
1 ' 

Condlc/6n DÉCIMA TERCERA: 
I 

"DÉCIMA TERCERA.- LA PfRMISIONAR/A deberá cubrir las cuotas establee/das en_., 
\ la Ley Federal de Derechos, por doncepto de: estudio técnico, visitas de 

Inspección, cuota anual por el uso del¡ espettro radioeléctrico, correspondiente al 
sistema de radiocomunicación privada." \ 1 

i \ 
Condición D~CJMA QUINTA: 

) 
\ 

"DÉCIMA QUINTA.- Este permiso estará vigente hasta que !A PERMISIONÁRIA deje 
de operar el sistema autorizado ( poffró ser revocado por'f_l_9umpllmiento de las 

- condiciones establecidas en el mfsmo o por razones de Interés público, siguiendo 
el procedimiento que establece ·el Artícufo/34 de la Ley de vras "Generales de 
Comunicación. 11 

) / 

\ 
1 "\ •. --•. 

De lo anterior, podemos concluht que el principio 'ae tipléldad sólo s~ cumple cuando (f)n \ 

/ 

u~a norma consta ~na predeterminación tant? de la Infracción como de ·¡a sanción, es 1 

' / . ··, 

decir que la Ley describa un supuesto de hecho determinado_gue permita predecir las 

conductas Infractoras y, las sanciones correspondlerA''es pa~ tal aotuallzaclón de 
¡ : \ 

--hechos, sltuaclqn que se hace patente en el presente asuntó, 
I 

/J :\ 
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¡Por otra parte, resulta Importante mencionar que para el e.~erclclo de _la /9,~ltdcf'~ ""\ 

sancionadora en el cdso de lncumpllmlentd de l~s obligaclo~es establec16~ie \ 

condiciones· del uEL PERMISOu o (en las disposiciones legales y/o ad~l6kt J 

relaclo~a~as··;on la misma, el artí<yL,Jlo 297 de la '"LFTyR,. establece que para la i~~dsl0!G);i7z¡~1í~~~; /\ 
' ,' \, \ "·,, / \ 

de las sanciones previstas en dicho cuerpo noÍ¡mptivo, se estaró a lo previsto ~Q(!l__, 
¡, J, ./ ,_ 

'"LFPA *, la cual prevé dentro de su lítulo Cuarto, el procedimiento para la Imposición de 
( ' / \ 

sanciones, · ' ' 1 \ 

" / 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento éstablecen qu~ paro_Ja lmposiclbn 
; \ 

de ~na s1nclón se deben c~prlr dos rremlsas: 1) que la san~ón s~ encuentre pr\evlsta_ en ' 

la ley y 11) que previamente -él la imposición de la misma, la autoridad competente ,, l 
notlfiqu~ al PRES~NTO IN~RACTOR el Inicio d_E91 procedimiento respectl\(O, <?torgando al 

efecto un plazo d~ quince días hóblles para que exponga lo que a su derecho 
·-- ,i J / ( i 

convenga, y en su caso aporte las pruebas-con que1 cuente. \ 

Así las cosas, al lniclars.e el procedimiento adminlstr6tlvo de revocación en contra de 
/ \ 

,RAÚ~ JIMÉNEZ REBOLLAR se presumió el lncumpllmlento a la condición DÉCIMA TE~CERA 

de 11E~ PERMISO", en relación con los artículos 239 y 240 de la ·LFo· por la falta de pago J 

1 ~ J ) 
de .. la cuota anual por el uso y/o aprovecham1~nto del espectro radlqeléctrlco del dos 

\ .. -

mil quince a la fecha de la supervisión, 
\ '\ 

\ 

En este sentido, a través del acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo deí \ \ i ,, . 
revocrn?lón, 16 Unidad de Curr\pllmlento'-dlo a conocer a RAÚL JIMÉNEZ R6BOLLAR la 

¡ '· . / , 

cbhduqtp que presuri'tamente Infringe_ las condiciones de 11EL PERMIS011
, así como las 

"··\:_:_.., i , \ 

. dlsposlcion~~J~gales apllcables, y la consecuencia prevlst~ en ley por la coml~lón de la 

(;trg1_sma. Por ~ii9h~,~ le otorgó un término de quince díJs hóblles pa~ q~e __ ~n uso de su 

i({\}qrqntía de auqi<~ncla rindiera las pruebas 'y manifestara pór escrito lo que a su derecho ·:; 
.':;,:.;:','._::,,·:.·.:-:-.•. ... .. ,,,¡·,. .-. 1 

:88t½y1ci17r.2i, Lo a0J~Yk)r de\conformldasf con el artículQf 14 de la ·cPEUM_-. / • )\ 
'•,::_=_.\:\::'::, _:\/:,.'·.',\-\ ' \ ..... 

\ ¡ 
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\ 

/ \ 

/ 

\ 

J /. 

el periodo de prueb9s~ de acuerdo con lo que dispone el 6rtículo 56 de la 

,,,..,,.,,,...,.... de Cumpllmlé.nto puso las actuaciones a disposición de,I Interesado, 
' ! 

ra1rJtüU13=esre formulara sus ~Jegatos. ·-, \-........ ) 

! (' \_ / } 
/ . 

Una v~Í desahogado el periodo probatorio y vencido el' plazo para formular alegatos, 
''~,-~--=-~ ·~ .,, "' .,, 

la Unidad de Cumpll~iento remitió el expedlente_~e merito en estaao de Resoluclon al 

Pleno dé este "IFT ... , el cual se encuentra facultado para dictar 19 Resolución que' en 
{ '' ' -- / ) ·•,. 

\ I ' '· , 
derecho correspondo, ' 

--f // 
l \ ~ 

Bajo es,~· cont¡~xto, el proQEÍdlmlento a8mlnistratlvo de revocdclón que se\u1stcincla se 
' ~ . ~ 

/Aeallzó conforme a los términos y principios procesales que establece la "LFPAN 

consistentes en: ···I) otorgar garantía de audlencldl; 11) desahogar prueb_as;'° 111) recibir 
. ~ \ 

-··alegatos, y lv) emitir _la Resolución que en· derecho corresponda.2 Lo anterior, con 
. --

i~dependencia de que RAÚL JIM~NEZ REBOLLAR n_o formuló manifestaciones ni ofreció 

pruebas, aslmlsrgp no presentó alegatos a su f_avor. · 
'-....\ ·,. ¡' \ .., / 

1/ '-, 

En ( las relatádas condiciones, al .Jramltarse el procedimiento adr,nlnlstratlvo de 
\ - 1 

revocq.clón en-- los términos antes precisados, debe tenerse por satisfecho el 
... . \ ' 

cumplimiento de lo dispuesto en la "CPEUMN, las l~yes oidlnarlas y los criterios judiciales 
. \ ./ 

,que señalan cuál'debe ser el actuar de la autorlda? par¡g,resolv,er el presente caso. 
1 

--· J 1 . 

\ -TERCERO. HE~HOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISmATl~O DE REVOCACIÓN. 
-· ; ,,· 

! 

\ ~ \ .. 1 

1 
i 
} 

Derivado del ejercicio d~ las facultades de super~lslón que tiene atrl~uldas la "D
1
G-SUV", \ 

r 

se llevó a cabo por q_cha Dirección General una revisión al expediente abierto en este 

"IFT" a nombre de RAÚL JIMÉNEZ REBOLLAR a fin de supervisar el cumpllrhlento de las . . 1 
obligaciones a su catgo, de lo cual la .. DG-SUV" advirtió lo siguiente: , \ 

\ 

/ \ 
( 

r 
I 

' -........ ' .... - '· 

2 Dichos principios tienen su fundam~nto en los artículos 14 y l ó'de la Constitución Política de'íos Estados Unldrs Mei<icanos, 

lo< °'lª""lrablecoo la garan:a d~ debido proceso. / ~, ···' \ / ·i· / . · 

~ \ ' 
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I 
\ Med!gnte oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4019/~015 de veinticuatro de septiembre df~s f,!_I . i:;;,.-;~~\ 
\ quin~e, la "DG-SUV" e~ ejercicio de las atribuciones P)evlstas en el artí7ulo 42, frf~cl~r~t f \ 

_ .. 

/ 

VII y _ _y111 dél Estatuto Orgánlc~--d~I l~stltuto Federal dé Telecomunicaciones sollcl~ d ~Ó,~, , . 9-/ 
_ JIMÉNEZ REBO~t.:AR presentara la lt\'lformaclón y documentación que acredit~c0eY"'éAcicri1/ - cumf?llmlento de la obllgacl¿n ___ de pago de derechos por el uso de frecuencias~!---- ... _ 

/ 

esp~ctro radioeléctrico previsto · en la\ bondlclón DÉCIMA lERCERA de '"EL rPl:RMISd" 

corr~spondlente cil año dos mll quince, · i 
! 

~ / / 

Por oficio lvT/225/UC/Í)~.:SUV/~174/2015\de veinte _qe novlembre1 de dos mil quince y 

··toda vez q(JJe RAÚL JIMÉN~Z REBOLLAR no dtendló la solicitud a que s~ refiere ~I párrafo 

ar,iter_lor, la '"DG-SUV" en ejercicio de las atribuciones previstas en el \artículo 42, 

fracciones VII y VIII del Estatuto Orgónlco del ·1FT~, emltio la\det~rmlna·c1ón _ge adeudos 

por omisión eñ- el pago de derechos correspondlénte al año dos mil qul~ce, toda vez 
I } ' . 

que a e~_a·fedha no-~~ tenía constando de que.-RAút JIMÉNEZ REB¡'?L~R hubiese IIE;tvado 

á cabo el,_pago de derechos por\ el uso de frecuencias del es.pectro radloe.léctrlco 

respecto d~I año antes mencionado. \ 

/ l / . ~ 
/ ! ·•,, \ \ \ 

Por lq __ _anterlor, derivado del ejercicio de las facultadesptrlbuldas a la '"DG-SUV" y de ló 

revisión al cumpllmlentq'. de las, condiciones e.stablecldas en "EL PERMISO., de RfÚL 

JIMÉN~Z REBóp.AR y i del análisis d~ las constancias que lnte_gran el e~edlente 1 
/ re;pectivp, la "l¿G-~U~" determinó que la citada empresa: 1 

J , 
Presuntamente Incumplió la condición DÉCIMA lERCERA én relación con la condición,. / 
\. . ( 

PÉCIM1,_,~UINTA de "EL PERMISO"ól no hab~r acreditado _el pago de derechos, respecte 

al año ¿¡·¿;!f.olt qWn\e. \ 
\~ '· \?(=:\) ,., \ 

/ 

).(\:/(Ro.r:~o anterlor;'+:ii.~dlante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/6174/201-5· de veinte de noviembre 

/\.\i/\/@~\¼'.t~
1
~11 quln2;~,{i'p ,..DG..SUV" e16'tS'oró la de.terminación de adeuqos por la o~·islón en 

el pcigg}qe der~~hqs,correspondlente al año/dos mil quince, por el uso del espectro 
,. ··,:,:·.:•.i;_ :<·,·.:r',.·._-. \ \ 

radlÓeléc{rlp<:> ~p .l_qJrecuencla 163.550 MHz, que le f~e permlslonada a RAÚL JIMÉNEZ 

I ·, 
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/ RÉB'0J;~R; lo anterior en virtud de qwe no acreditó el cumplimiento de la obllgacló.n-del 
I I -;;," \ 1 

1 pago éle\derechos r~spectlvo. / r 
\ -·' 

gon17cuencla, mediante oficio' IFT /225/UC/DG-SUV /6257 /2016 de . velntlclr{co de 

-~------"!:1.9_y¡ef~bre de dos ~11,qulnce, 10 '"PG-SUVH remitió a la Admlñstraclón descoricentrada 

de Recaudación de MoreJos 11111
, del Servicio de Administración Tributarla (11SAT11

), la 

determinación d~.- adeud~s en el pago de 
1
derechds a cargo de RAÚL JIMÉNEZ 

REBOLLAR, a efecto de que se inlclqra y diera seguimiento hasta su conclusión al 
''\ T \,,.-

procedimiento edmlnlstratlvo de ejecución de créditos fiscales. 

/ . /' ¡ / 

En virtud ciJ lo anterior, la '"DG::-$.UVH advirtió que el permislonarlo se encontraba en 1/ 
/ / 

, lnc~mpllmlent6 de 1la slgulente
1 

Ob!ig~clón: x 
1 

\ 

/ 

\ \ , . ', \ 

1 • De la obllgaclón de pago contenida ~n 11EL PERMIS011
, en relación con el artículo 239 -1 

,) 

/ 
1 ; ' \--
1 / 

de Ia·-tey Federal de Derechos. 
f r 

/ ( ( 
De conformidad con lo señalado en I? b.ondiclón DÉClfy1A TERCERA de 11EL PERMIS011

, 

RAÚL JIM~-~EZ REBOLLAR estó obligado a cubrir la cuota anual pdr _ el uso o 

aprovechamiento del espyctro_)'.{:idloeléctrlco estapleclda en\la "~D ... , la c~dl deberá 

llquldars§_ anualmente en los plazos establE?cldo9 en dicha leglslaclon. 
. ,,,-- -----... 

/ 

/ -·· / . \ / 

__, En este seMldo; de las constancias que conforman el presente expediente se presumió¡ 

que RAÚL JIMÉNEZ REaOLLAR Incumplió con dicha obligación de pago del año dos mil 
. \ ' ,_ \ 1 \ i 

quince a la fecha, en virtud de que n6 acreditó con comprobante alguno el hao·er 
..- J . ( ) - / 

efectuado el pago de la cuota anual 9or el uso o a~rovechaml~nto del espect'.o 

radioeléctrico de lds frecuenqla aslgnbda 163.550 MHz-en "EL P~BMIS011 para Instalar un 
l 1 --

sistema de radiocomunicación privada, toda vez que 
1
a la fecha de_.elaboraclón de !? 

propuesta de la '"DG-SUV", persistía el lncumpllmlento de pago, esto es, hdsta el año dos 
\ -, 1 \ 

mll dieciséis; ✓- --y- \ 

// 
/ 

,,.---· J \ "\ 
·-, 

\ Í 
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J 

P--Qr lo ?nterlor, mediante º\lclo)F:r/225/V_C/D~-SUV/5535/2016 de veintisiete de/1~~t>r<l"''-<S> '"-,\ 

de dos mll'dleclséls, la "DG,.SUV· __ emltló un· dictamen a efect6 de que se -¡t"iJ~I -~el 4l'\ 
procedimiento pdmlnlstratlvo de) revocación de 11EL PERMISÓ11 otorbado a RA~~I lí ' ) 

' REBOL~R el treinta y uno _de Ju,llo de mil novecientos novantaloda je, que no\¿~lii~iltl,:;M~;¡¡ -,-
1 

el pago de tj_~rechos r~sp.ecto a año dos mil quince. ( · ,_, ,., \ i 

CUARTO. Mé;mlfestaclones y pruebas. 

I \ \ / 

\ 
Derlva~o de lo anterior, el Titular de 1<11 Unldaói de Cumpllmlento Inició el ~rocedlrrlento 

ódmlnlstratlvo de revocación mediante acuerdo· de treinta de novlembre\de dos mll 
. ~ 

¡ ; diecisiete, en el cual se le otorgó a RAÚL JIMÉNEZ REBOLl'.AR uh plazo de quince días( 

hóblles para que se manlfestaraÍo que a su derecho conviniera y en su caso, aportara..,. 

la~ pruJbas cor que,Qont~ra en fflacl9n conJos presu~fo~~ncu~piir\11entos que se le 

Imputaron. \ } < 
\ / \ ' . ) .. 

El acuerdo anterior fu~notlflc?do a RAÜLJIMÉNEZ REBOLLAR, el dl~clnueve de dlp;embre J 

de dos rr:ill di.eclslete de dos mll dleclSl~tk pOr lo que plazo otorgado a dicha empresa 
: '.>- ' 1 ¡ 

p~(° presentar suvpru~bas y detensas t,anscurrló el veinte de
1 

dlcle~bre de ~.os mll 

,.~leclsJete al veinticinco de ene)o ~el dos ml)_.dleólocho, sin consld~ar los días velnJiuno, 

· veintidós, veintitrés, velntl6uatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, /veintiocho, 

veintinueve, treinta 'y tr~lbta y uno de diciembre de dos ~'11 diecisiete, así como el 
•. . i \ / 

primero, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, trece, catorce,, veinte y veintiuno/de enero 

de dos mll dieciocho porhaber sido' sóbados, dorri!ngos y días lnhóblles de conformidad 

/ 

/ 

'· \Cbn lo:grf~.~-esto por. el artículo 2S de la 11LFP/11 y del ~,ACJJE8D0 ~edl?ñtf el cu~I el Pleno 

del lnstltutoJ@deral de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones 

}\9[,~lnarias y ':~¡'._,:?;alendarlo anual de labores par~ el a
1

~0 2017 y pr1~dplos1 de 20181 
. . . ... ({pyp\1.P.ado en (#l..:\9i.arlo Oflclal de la Federación el veintiuno de diciembre ~e dos mil 

, ' di~81~1s, 1 / r . ; 1 _ \ 1 

I 

\ 

í 
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' 1 
~;-:::-' .. ••,,, \ \ . ..-. . •,, . 1 

\ /.·s:;·'z. "' 1MbC~t,?~tpnte lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Resultando Octavo de la 

({:, · 9res;~l~\~soluclón y toda vez que ~ÚL __ ~IMÉNEZ REBOLLAR omitió en perjuicio próp,io 

\ ,ii it~s,ntgr pruebas y deten'sa\ dentro del pl?zo establecido ~dra tal __ e.tecto, por proveído 

\\, \ éd;: . •• ,?~ v~lnt191nco de enero dé dos mll dieciocho, notificado por publicb8lón de l~a diaria 

,,,. '··,, ,__ . de ~9tificaclones en la póglnd di'este '"IFT" el seis de febrero de dos mil dieciocho, se· le 

·--hl¡; efectivo el aperci6imi'ento decretddo en el acuerdo dé treinta/ de novlem,bre dJ 

( 

. \ 1 \ . ( ' 
dos mll diecisiete, por lo que se le tuvo por perdido su derecho.para presentar pruebas 

y dyfensas de su parte. Lo anterior, c¿;ñ fuhdamento en los artículos 288 y 315 del "CFPC", 

de 
1

apllcaclón supl~torla en términos de los artículos 6, fracciones IV y VII de la '"Ü:TyR .. y 
/ 

/ 2 de-la '"LFPA,., /-,. 

\ . \ \ 

Sirve de apoyo a lo anterior él criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 
1 .' \ / / • 

Corte pe Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
1 ' \ 
s~¡Gp9eta, Libro' XXII, en 1Jullo 'di 2013, Tomo l, Materla(s): Constitucional, Tesis: Id. 

¡ CCV /2013 (l OO.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 

\ 
I 

\ 

\ 

/ 

/ 

\ 
"PRECLUS/ÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE.EL PRINCIPIO DE 
JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL AR7fCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La precluslón es una sanción que da seguridad 
~ irreversíbflldad al desarrollo del proceso, pues consiste ep la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesal) y por la cual las distintas etapas 
del/procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo 
cual no sólo permite que el Juicio se desarrolle ordenaciamente, sino que 
estableqe un lfmlte a la poslb/1/dad de discusión, lq cual coadyuva a que la 

-...... controversia Sf solucione en el menor tiempo posible: de ahf que dicha Institución 
no contraviene el principio de Justicia pronta que prevé e( artfc9lo 17 de la 
ConMltuclón Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la 
obligaclón de las autoridades encargadas de su '{mpartlclón, de resolver las 
controversl6s ante el/as,.planteadas, dentro de los términos y p/azbs que al efecto 
establezcf?n las leyes. 11 

• \ 

/( .· j 

Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificado RAÚL JIMÉNEZ REBOLLAR no 
/ ' 

comparecl¿ al presente procedlmlen/q a defender sus Intereses. .., f 
j ' ... ··,,. 

\ / / 

/ I 
\ 

\ 

: ..1 ·-., 

/ 1 . \ \ ... 

\ J \ 

~ 
,. / I 

Í I 
,,. 

/ \ 
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\ - · INSTITUI.0-~~RAL DE 

1ft 
~ _ 1 TEL~P<1M,lWlQ,t-i~1rE~ 

En efecto,t:onslderando que fULJlMÉNEZRE~O~~~/ue omiso fn ¡:s>resentar lao/.~,. , bas ~;\ 

y m~nlfestaclones que a su deréého cpnvlnleron, n1 o~sta~te h~ber sido de~f f t,e 1\ 
llamado al presente procedimiento, por lo que al no existir consts:mcia algüna qiu~ t } 

a desvirtuar el\ probable lncumpll!'Diento materia /101 presente procedlmlent~\[11 rEQ)('littJ1,,c1Íc1ó1-íis / 

contro~ersla en los hechos y derecho · materia del mismo, lo procederlte es ~rr1fflL1g_.-/ 
/ 

resolución que conforme··q ldbrecho correspond.g( con base er los elementos con que 
1 \ / cuenta esta autoridad. ,., \ 

1 
· ·· 

( 

En est~ sentido, lo establecldo en el acu~rdo de l?iclo del, ~o'(edlmlentg_ que en este __ 

acto se resuelve constituye una pr~sur¡c_lón legal lu(~S tantum, la cual. sólo es destruJble 

mediante otra pro8anza que se aporte er¡, sentido contrario, ya que~ de no ser así, la 

·-··11sma tien~ valor probato~lo pleno, \, 
1 

I ,., j, ,,1 . 

.. \ 
. ( 1 

Desde luegp, para que se ptJeda d6(svlrtuar ,la presunción leQal establecida en el 

acuerdo de Inicio del pro~edlmiento en que se actúa, 1<5;1 Idoneidad ~e la 9ontraprueba 

tiene que ser contu10dente para ✓vencer la ple?ltud convlctl~b que la ley le ~tribuye a)a 

primera, de manera f=lU(t) si 19~ presuntos lnfrabtores no ofrecen pruebas\tendlentes a 

desvirtuar·lq presunción de incuropllmlenfo detectado/como aconteció en la especie, 
1 

entonces, no es poslble vencer la sdlldez atribulda1 a la presuhclón \t;,lativa de que se 
/ 

trqte. \ \ 
•✓-

( ··1 --- \' . / 

En este sentido, las presunciones /ur/s tanJum sólo pueden se~ desvirtuadas mediante una 

contraprueba suficiente p'6ró destruirla;_ ~n caso contrario, se genera una presunción en 

·la cómi~i,§_n de ;los hec,hos imputad9s. \ \ 

\ / 
( 

--, 

/ 

''<\r>... / \ ,., . 
. Eh ese or8e·g:1ae. Ideas, al no haber realizado RAÚL,.JIMÉNEZ REBOLLAR manif~staclón 

°z/'{/:'\ \;\·/-: \ \ ,,-
·I/::9,l;Q80ª en reld§J{m con el acuerdo de Inicio de procedimiento en que se actú0 y 
:::::::·:,':•.:):::-:\~=.\:~ ·. •:.=.~.:·'.':'<~\ / '-., 

tarngr{9? ofrec~f.Br~ebas de su par,te, se tienen por ciertas las lmputaclone~ !,ormuladas 

en ~(l~j:p1~ctty#-;)9;§µerd9 de Inicio .de proc_~dlíT:lf!nto administrativo de revo.caclón 

\ a6ierto e'fl':sú cóntró; .. , ( . 
:V:/!{:> / J \ \ 

:; ;: 1 '\ \ . ' ' ) \ ,:,:) 
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, -Q\JtN,t0. ALEGATOS \ ! 
'""<S"~./" ,\ l 

í-<::\\, / I ,!/ 
I ;;:, ; •' ~ '\., • 

~-;r~vé~ ~el_ acuerdo de veinticinco de e~ero de ,dos m1Í plecioc~o, notificado por 

-- ./ -R~btca96n de lista diaria de notificaciones en lá página de ~ste ·1F+" el seis ee febrero 

. 'ae 99( mil dieciocho, se conGedló a RAÚL JIMÉNEZ REBOLLAR un plqzo d(;:) diez días 

~--hóblles para formul~r alegatos, el cual corrió del oqho al velritluno de febre'ro de dos mil 
- - ~ 

¡ dieéiocho, sinldonslderar los días ~lez, once, diecisiete y dieciocho de febr~ro de dos mll -

dieciocho, por haber sido sábados y domingos, en términos del qrtículo 28 be. la "LFPA" 
\ 1 

' \ 

f 
\ 

De las constancias que forman parte del presente expediente, se observa 91ue para tal 
¡I 

1 / 
--~fecto, RAÚL JIMÉNEZ RE~OLLAR no presentó alégatos ante éste '"IFTN. 

/ 

·- " 1 \ • 

De a9uerdo a lo :señalado en el' Resultandd Noveno dé la presente Resolución, por 
---( i \ . / -

,_ proveído de velntlochó de febrero de dos mil dieciocho, publlcádo en la/página del 

I 

\ 

'"IFT'" en la lista diaria de notificaciones de la misma fecha, se tuvo por perdido ei'derechÓ 

de RAÚL JIMÉNEZ REBOLLAR para formular alegatos de su parte con fundamento en los 
1 ¡ r' --

/ artículos
1
56 dé la '"LFPAN y 2?8 del '"CFPC#. / ' 

\ / \ 

/ 

, I 
Por lo ·anterior, al np existir análisis pendlenté por reallz6r se procede a e"}ltlr la resolución 

al procedimle'}to admlnlsttatlvo de revocación su;,tanclq:ido en · ,cr Unidad de 
., -- \ 

Cumplimiento, atendiendo a los elementos quEp causan plenitud convlctlva en esta 
' - '\ ( / --.--. 

autoridad, cumpllenqo los principios procesales que rigen todo procedlrnlento.,, 
\ . 1 

; l -
Sirve de apllcacióñ-por dnalogía la siguiente Jurisprudencia que a sl.rletra señala: 

\ 1 -

I -- -

"(DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTEf.JIDO. Dentro de las garantías del debido 
proceso existe un 11núcleo duro•~ que debe observarse ln'excusablemente en todo 
procedimiento Jufisdlcc/onal, y otro de garantías que son aplicób/es en los procesos 
que Impliquen un ejercicio de la potestad ;punitiva del Estad6, As(, en cuanto al 
"núcleo duro'~ las garantías del debido proceso que aplican a cualquier 
procei!dlmlento de naturaleza Jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Jusf!_cla 
de la Nación ha identificado como formalldades esenciales del procedimiento, cuyo 
conjunto Integra la "garantfa de audiencia'~ las cuales pefrmiten que los go&emados ,-
ejerzan sus c/efen~as antes de--que las !autoridades modifiquen ,su esfera Jurídica 
definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 

/ 
I 
; 
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9054 
/ / j INSTITUTO FEDERAL DE 

, TELECOf'v1lJN!e-A-et9-~~S 
de la Nación, en la Jurisprudencia P./J. 47 /95, publicada en el Semanario Juplclal dp·;,:"':', <: r:: n I cf/·, .. ,\ ---
la Federación y su Gaceta, Novéna tpoca, .romo 11, diciembre de 7995, página J..._liJ.et \ 
de rybrb: 'lfORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON' LAS lf:,l/JE \ 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PR/VATlfQ:'~ \ 
sostuvo que las forma{idaders esencia/es del procedimiento son: (i) la notlflcación/3791 1 / 

Inicio del procedimiento; (10 la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas\en ,rn,L•Y✓,u,,l!cAc·cNl!s 1 

que se finque la defensa; (fil) la oportunidad de alegar; y, (lv) una resol,uc/ón qi:J~ / 
alrlma las CU?stiones debatidas y cuya Impugnación ha sido considerada por estci'·,·~------·.r·/ 
Primera Sala\ como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es 
.Lc;Jentlflcado comú~mente con el elenco de garantfas mfnlrr10\gue debe tener toda \ 
persona cuya esferajurfdlca pretenda modificarse medlante.1/aactlvlcÍiad punitiva del 

/ 

\ 

Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o 
administrativo, en donde se exigirá que s(i) hágan compatibles las garantías con la 
mat,er/a específica del asunto. Por-tanto, dentro de esta categorfa de garantías del 
debido proceso, se Identifican dos especies: la primera, que correspoPJde a\fodas las 
personas independientemente de su condición, nacional/dad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están; por ejempJo, el de[epho a c9ntar con un abogado, 
a no-

1
decldrcfrr contra sí mismo o a conocer la causa 'del procedimiento sancionatorio,· 

./ y la sepunda, que es la combinación del elenco mínimo de garant(as con el derechq 
de Igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse 1 
en una situación de desveritaja( frente al ordenarplento Jurídico, por R_ertenecer d / 
algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derec~o a la notificación y as/stenpla 

.1 consular, el derecho a contar con un traductor o Intérprete, el derech'G? de las niñas y 
· los nlfiíos a que su qetenclón sea notiflcadó'a quienes ejerzan su pafria potestad y -, 

tu(ela, e:2tre ottas de Igual naturalez~:. '· 

J 
Época: Décima Época, Registro: 2005716, (nstancla: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Gaceta del Semanario Jud/cldl· de la Federación, Libro 3, Fe:ibrero de 2014, Tomo /, 

) .· .Materla(s): Constitucional, Tesis: 1a.JJ, 11/2074 (1Da.), P9gtria: 396." · ~ 
/ ,,, /' ✓--

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS J 
./ 

,_ \ I 

Derlv,ado c:le lo expt,.1esto, se conslqera qGe existen el~mentos proba
0

torlos suficientes y " 
\ \ ' - ~-, .. 

déterminantes para ·acreditar qu~ RAÚL JIMÉN~Z REBOLLAR\~! momento de Iniciar/e el 
} --- ' 
. pre>_c;edlmlento admlnlstratlvg de. revocación se enc~ht:,aba en Incumplimiento de la 

. ).:C:-\:::·: .. ,... ( ,·· 

'obllgaclé¡,~igJ_ pq~~ ~stableclda en la condl9lón DÉC~A TER~ERA d~ 11EL PER~_!SO" er-1 ,· 

relación con ;f;,l _.qrt1culo 239 de la Ley Feder(jtl oe Derechos tal y como se desprende. qe 
.•,:•,:.\':'•· 1 --~. / \ 
,( :.,lq.~lgulenle: 

\\ji:.,. ¡' 

\ \ 
/ ) 

·--·.'::::,,.:-:-:,_:,,y .. ::,.,._ •:.''': ';--:: / / 
'(1/l9/ obllggq!gn de pago de la cuota anual se encuentra \ establecida en; la 

. : 86h'dlcióh-\6~bMA TERCERA de "Et-PERMISO", la 'cual señala en la parte q'ue 

lnt~'rtsa'(~~;~1~L1ente: 

1. 

/ 
\ 

( 
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/ 

- \ 
~><;pÉCIMA TERCERA.~ LA PERMISl,ONARIA deberá cubriic las cuotas establecidas en 
-,.>fa Ley Federal de Derechos, por concepto de: estudio técnico, visitas de 

111~pecci6n, ,cuota anual por el us9 del espectro raéJJoeléctrlóo, correspondiente a( 
"§istema de radlocomun/cacl6n._prlvada." 1 ¡ ( 

l \ 
. _... \ / 

su parte, la causal de revocación se encuentra señalada en la condición 

_.DÉCIMA QUll)JTA de 11E_L PERMISOj1, la cual establece lo siguiente: 
I ; \ 

'1DÉClMA QU/~TA.- Este pérmlso estará vigente hasfa que LA PERMISJONARIA d~je 
de operar el sistema autorizado y pódrá ser revocado por Incumplimiento de las 
condiciones establecidas en el mismo o pór razones de Interés público, siguiendo 
el procedlmlerito que establee~ el Arffcul~ 34 de la Ley de vras Generales dp 
Comunicaci6~. 11 

. J , ---> 
1 

✓ Aslmlsmó, la ;ausal de rev~caclón se desprende de la lnterpretadión sistemática 
/ . 

de am9bas condiciones en relación con ló previsto en el artículo 303, fr-acclón 111, 
·-~· 

de la '"LFTyR" el cual prevé que será causal de revocación el no cumplir las 
'\ ; i / 

obligaciones y condiciones establecidas en la concesión, autorlzacl~n en las que 

se establezcan expresamente que su { ncumpllmiento será cousa de revocación, 

tC?I y ~omb se advierte a contlnyaclón: 
i 

\ 
---, "LFTyR" 

/ ) 
( ... ) 

1 

{ 

l 

1 "Arffcu/o 303-_'. "tas concesiones y las autorizaciones se podrán revocar 'por 
cualquiera de las causas siguientes: 

! 
\_ .. 

111. No,.cump/fr las obllgaclones o condiciones establee/das f7n la concesión o 
autor/toclón en las que se establezcan expresamente que- su lncumpl/mlento 
será causa de revocación; 

1 I / 

(,,.) / ) 

• Por lo que respecta a la obllgaci?n que' se presume Incumplida: 

/ ¡ " ·' 1 • 

✓ Derlv9do de lq) falta de re\puesta ~ la sollcltud ar que se refiere el RESUL~ANDO 

SEGU~DO de la presente ( esoluclón, Ía, "DGwSUVN elaboró una dete(mlnatión de 

adeµdos ·en contra de RAÚL JIMÉNEZ REBOLLAR por la omisión en el pago d~ 

! \_ 1 I 
Página 20 de 43 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 
,-

/ 

) 

." 



I 

\ 

\ 

\ 

,· 

I 

/1 

) 

'· 

/ 

/ 

\_ '· 

\: 21 

t¡~:i:;·;:11 .<,·· t 
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/ INSTITUJ.0-fEkR~L DE 
) · ( TELl;.eó~.Qtt;;)ONl¡S 

derechos por el uso 1
0 aprovechamiento de la frecuencia del ,téM:iéctro ·~,::, ",\ 

/ . /V 

r~dloeléctr~co que le fue perrr:ilsionada y/o autorlzad~respec'.o del pfr~dJt~~~'·-~ \, 
\ se encontratpa ~n Incumplimiento, lo anterior en virtud de ?,ue rº ad{~'t:ll~eo,r~1,~ ; 

constancia o co,mprobante el cuhlplimlento de la obligación del 1'<ª~;~;:SiiI,~NEs J 
derechos

1 
resr:¡ectlvo en eT~laz'? otorgado Pf r la Autoridad;-· 

1 
~__/ 

) \ 

✓ Asimismo, se remitió a lo- Admlnstraclón Desconcentrada de Redaudaclón de 
.··· ,, ·•., ' ·,., 

Morelos 11111
, del S~rvlclo de Administración Trlbutprla ("SAT"), lddetermlnación;1d~ 

J . 
adeudos por concepto de pago de derechos a c<()rgo de RAÚL JIMÉNEZ 

/ 
·~~. ¡· ,,,,,...,. . 

REBOLLAR, a efecto de qu~ se lnlclarai:LY dieran seguimiento hasta su cóncluslón 

los prq,cedlmlentos administrativos de ejecución de créditos fiscales. 
. \ ........ 

; \ 1 --
/ ( , 

✓ Mediante acuerdo de treinta de noviembre de dos mil diecisiete¡ el Titular de lb 

\Unidad \de ·cumpllml~nto del ~IFT" inició el pfocedlmiento administrativo 
1

qe 
\\ . 

rev<;)(iaclón en contra de RAÜLJIMÉNEZ REBOLLA-'R, por el presunto lncumpllmlento __ _ 

•-. de la obllgaclgn establecida en DÉCIMA TERCERA de "EL PE~MISO" en relablón 
\ / , J ( 

_.,, con el artículo 23f de la ,LFD#, consistente_ en eL_pago de la cuota a,17ual de 

derechos por el uso o aprovechbmiento del ~spe2tro radioeléctrico ó lo largo de 
. - I \ \ . ~ 

varios ejercicios fiscales; actualizando con ello ... la causal de revocaclon 
. \ 1 \ 
establecida en la fraccl<\n III del artfculo 303 de la ·LFTyR'". _,., 

,__ . .· . . \ 
/ 1 • \ 

• .1 "-... // ',,· 

✓ RAOl:/JlMÉNEZ REBOLLAR no se apersonó a defender sus lntere~es no obstante 
/ 

1 
\ 

/ 

I 

\ 
) 

encontrarse debidamente notificado·· del proced!mlen¡to de revocación 

,}Y
1 

,:. " \ts¡qnclado en su contra,• )/ 

:<:>- \)\, \ 

/ 

'.\(:,\~·'.sr'(ado de lcfiR:Bterlor, se a~recjlta dJ man~ró fehaclerte el incumpllmlent~ reiterado 

,: \\\g;;!t;;~:~llga~lón ;~·¿)fago ~onslQnado· en eL11E~¡PE~MISO11 en relación gon el artículo 239 

de·kt;s:!J;l;r todq:Y~f)que de las constancibs que Integran el expediente sustat\_clado en 

la Unid6,ª)tj~ qJ'.ct.\'.~1:imlento se desprende que RAÚL JIMÉNEZ REBOLLAR se encontrabd'· 
\ji!(\ i-<\Y-:\': : "', \ /. 

··=::·:\',.i\}\~}:::•: 

/ / { 
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\( ~n éte76, de conforml~ad c~n el oficio la través del \cual i la '"DG-SUVN formuló la 

-< ·· ---------~~Íf):ml~aclón de adeudo~ .~n contra de RAÚL \J
1
1MÉNEZ REBOLLAR por la omisión( e~ el \ 

pagó de derec~os por/el uso de la frecuencia del espe_ptro radioeléctrico que le fue 

asignada, se aprecia que dicha persona Incumplió con la obligación\ en estudio 

correspondiente al año--dos mil qulnc~, pues no existe evidencia de que RAPL JIMÉNEZ 

\ 

/ 

I 
( \ ( 

\ 

' ,' ' 1 

REBOLLAR hubiera efectuados dicho pago. ' · . 
I 

! ., 1 \ -1/ 

En este sentido, de ·conformlctad¡ con el numeral 31 fracclón\11v de la "CPEUMN;· es 
I 

obligación pe los mexicanos contribuir para los gastos públicos entre ,9tr9s de la 

Fecl?raclón, según dispongan las leyes ppll6ables. En este sentido, el artículo 2 del 

_,_9ódlgo\~lscal de la Federación ('"CFF"') señala los diferentes tipos de ingresos que puede 

percibir el Estado Mexicano, estpbleclendo al efepto lo siguiente: 
•, \ 

¡ 
\ / 

/ 

\ 

"Artículo ·2.- Las\ contribuciones se c/aslflcan en Impuestos, : aportaciones de 
. seguridad social, contrlb~c/ones de mejoras y derechos, las que se ,definen de la 
slguleryte manera:· , . 

Impuestos son las contribuciones! establecidas en ley que deben pagar ,as 
personas físlcps y morales que se enc4entran e1 la situación Jurídica o eje hecho 
prevista por la ml5ima y que sean distintas de las señaladas en_Jas frac6/ones /1, 111 y 
IV de este Artf culó. , .. -

i 

Aportaciones de segurlddd social son)as 'contribuciones establecidas en ley a 
)• 

cargo de per~onas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en mdterla de seguridad social o a las personas que 
se beneficien en forma especial por-servicios de seguridad social proporcionados 
por el mlsrr:¡o Estado. ! , 1 1 ·- / 

l ' / 1 il '-- ' . . / 
Contribuciones de mejoras sor! \/as establec/d_as en Ley a cargo de las personas 

\ ffslcas y mqrales, que se beneficien de manerá'direcfa pot obras públicas. 
l ,·· 

Derechos son las contribuciones establecidas ,, en Ley pdr el uso 0 
aprovechamfento de los bienes dél dominio público de la Nación, así como por 
recibir servicios que presta el.Estado en sus ftunc/ones de derecho público, excepto 
cuando se presten por organismos d~scenfrallzados u órganof desconcentrados 
cuando en este ú(tlmo caso, se trate de co{\traprestacl(!_nes que no se encLfentren 

' \ \;, 1 \ / \ ./ ! 

J 
I 

\ \ ~ "--. 
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previstas en}f Ley Federal)de Der~chos. También son derech6s las contrlbucl°.f'~J•J1, ·it \. 
a cargo de· los organlsmor8 pub/leos descentra/Izados por prestar ferv¡ct,ys \ 
exclusivos del Estado. . f {!1 \ 

• i w j 

/ 

- loo j 
Cuando sean organismos ;1escentrallzados los que proporcionen la se§!Uf{da 

1
,Lsiir•.io ,r,;H,t,L . 

social i.a que hace mpnclo,r:i la fracción JI, las contrlbu?lones correspondle~esnEcé,Mu,,7b::'ªNé'.i j 
tendr6n.la naturaleza de aportaciones déjiegurldad socral. ,,. -·+- / 

\ '\ 1 ) ,., ,/ 

los recargos, las sanciones, lo~ gastos de ejecución y la¡ Indemnización a que se ·\~---~ 
ref/erf/3 el sépttmo p6rrafo ,del Artfculo 21 de este Código son accesorios (je las 

__ 9ontr/buclones v p~rtlclpan d.e la naturaleza qe éstas. Siempre que en este Código 
se haga referencld'únlcamente a contribuciones no se entenderán Incluidos los 
accesorios, con excepción de lo dzspuesto en'?/ Artfculo, 1 o. " ·-·· / 

' \ 
De conformidad con el artículo arriba citado, los derechos son las contribuciones 

\ ! ' ( "-; \ 
establecidas en ley por el usd\o aprovechamler/lto de ,le>s biene~ de dominio pdbllco de 

'\ ,, ~ ' 

la. Nación, e.orno lo es para él caf o 91ue nos lt;te~~sa el espectr~ radioeléctrico, el cual 

eh términos 9e la Ley General de Bienes Nacionales se ~ncuentra sujeto al régimen d~ 

; dómlnlo público de la Federbclón, pudléndo hacer uso de él todos los habitantes de ¡¿ 
República Mexicana con 16s restrlc61ones; establecidas en las leyes y reglamentos 

admlnlstratly,os aplicables/es decir, para su áprovechar-Áiento e1p,ecJol ,e requiere 

concesión, autorización º\ permls<;> otorgados conforme a las oondlclónes yf reqúlslto~ 

\ / le~alment~ estab~cl9os, los que no credf' dér.~chos 'realE:s, pues solo otorgan frer,ite a 
. I / 

la administración y sin perjuicio de terceros, el derec_ho al uso, aproveyhamlento · o 

explotación conforme a laá leyes y a~.documento habilitante correspondiente. \ 
'- ' \ ' \ ' \ \\ / 

/ . / \ 
/ Corrobora lo ,bnt~rlor la tesis <2le jurispr~dencia P./J. 66/2007 er¡nltida po~ ~I Pleno pe la_.,. , .... 

Supr1ma c9rte de Ju~tlcla de la Nación, vlslb/\3 en ~ ~ªmanarlo Judicial de1la'Fede_raclón , " 

.. :'i/y;strG.,99,~~~, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, póglna 987, Materia C?nstltuclor:191, Novena 

Época, que:!;¡n la parte que nos Interesa señala: / \ 
':·· , 1 / 

'1 \., \\\:, ·, ·--.., \ 

"ESPEciRÓ RADIOELÉCTRICO. ~ORMA PARTE dEL ESPACIO AÉREO, QUE , .. 

;;;nvu11:i(~ffatfbe.itrz:1~~~~~'tI ~~¼~º i~~º~~~i~~i~:t~~~~:ig~:r~ .. 
\\B.J;QUIERgqg!'JCESIÓN, AUTORIZAC/ÓNíO PERMISO. ,~a Se~ción P(l'[lera, Apartado 
/JH P,. de/.:f'?f;Jglamento de Radlocomunlggclones de la Unión lnternaclonbl de 

t~J~9.qri;i,yrj/q;q"c1ones, define a fas ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como 
las iohdqs)e.{ectromagnétlcas cuya frecuencia se fija convencionalmente por 

\ 
/ 
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_/ • c:/:i(;}bajo de los 3,000 gigaherfz y qy57 se propagan por el espacio sin guía artlflclal. -, 
Í , "'-:t:;q\ su paire, el artículo 3o., fracción ti, de la Ley Federal de Tel~comunlcaclones \ 
/ _ _.,, cff?fJ,ne al espectro radioeléctrico como el éspaclo que permite la propagación sin 
1
1 

gJJía artificial de ondas electromagnéticas cuyas bq_ndas de frecuencia se fijan 
-··\ cónvenclonalmente ppr debajo de los 3,000 gigaher/z, En ese tenor, si se re/aclo~a 

\ ej/concepto de ondas radioeléctricas definido por el derecho Internacional eón 

\ 
\ 

\ 

_¡ ·--•• __ \ /él del espectro radioeléctrico que define la Ley Fec;leral de TelecoJiunlcaclones, 
"·--------'' se concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 

/ 

\ 

"·-

(_ 

1 ' , 
.- territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la 0xtenslón y 
,_, términos que fije el derecho lnternacl(;?nal conforme al artículo 27 de la 

Constitución Po/ftlca eje los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro 
radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal, len términos de la 
Ley General de¡Blenes Nacionales, est6 su/eto al réglmen·de dominio público de 
la Federación, pudiendo hdcer uso de él todos los habitantes de la RepúblÍca 

I 

Mexicana' con las restricciones establee/das en lzts leyes y reglamentos 
administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento especial se requiere 
concesión, autorización o permiso otorgados conforme a las condiciones y 
requisitos legalmente establecidos; los que no crean derechos reales] pues sólo 
otorgan frente a la admlnlstrac!éln y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 
aprovechamiento o explotación, conforme-a-las leyes y aVítulo correspondiente. 

- l 

1 

En este sentido; c~rresponde a la Nación el dominio directo del ~spaclo situado sobre el 
/ 

territorio nacional, que es el medio en que se propagan las ondas electromagnétlcás de 
/ ---

señales de bandas de frecuencias del espectro radloeléctrlco, mediante la)lnstalaclón, 
. " 

\ 

funcionamiento y operaclót:"J de ~lstemas de telHcomunlcaylones, bien en Sl,t__!1)0dalldad 

\ de radloc¿munlcaclón privada, ;e,~laces prlvpdo7 o transmisión de datos, ent
1
re otros," 

siendo este dominio inalienable e Imprescriptible. ', · 1 

; l i-- - \ ¡ ( , 

En térrr)lnos de los1 orqenamfentos !?gales Invocados, el I uso, aprovechamlentó, o 
/ • 1 -

explotación por pdrte de los particulares de las bandas de frecuencias de uso ¡ 

determinado del espectro radioeléctrico para prestar ser:.vlclos de telecomunicaciones, 

sólo podrá realizarse previa concesión o permiso que se le otorgue por la autoridad 
/ \ ! ! . .· 

cbmpete~te:,,.i / 1 _ · · · ? 
\ ) 

\ 

~ ' ! 

En este sentido, si bien es cierto que l½,ÚL JIMÉNEZ RÉ~OLLAR cuenta con un un per~l~o .1 

para lnstolal un sistema de radloco~unléaclón privada otorgado 52:l su favor por lq; 

Seqretaría de Comunlcdcionés y TraQsportes, también lo es que en dicho doc(1n:;ento se 

establece la obligación de pago anual de derechos yor ~I uso del espectro 
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radioeléctrico, así COJ:!lO la causal de revocación q:il señalq_r que dicho título,~apl~t~Áfé''1íc"1 ',, , 
( (, / '"':J. \ l 

puede ser revocado en cualquier tiempo q Juicio de la Secretaría, actualmen~~I ·1FT", \ 
1 ¡ ~- 1 

o bien, señala-de forma expresa que el mismo seró revoc~blE;1 por ~-! lncumpliMÍ~ ) } 

las condiciones establecidas en dicho d0cumento o por causas de Interés pú~co;_r¿-,.~c.:.;),t,~ t!r,E:; 1/ 
"· 1/ -, 

·,,_ l / \ ~--

Asf, se __ considera \ que en el presente procedimiento se encuentran plenamente - ( \ ' 

acreditados los elementos de la conducta que se estima actualiza el supuesto de 

\ revocación establecido en la fracción 111 d~I numeral 303 de la '"LFTyR", el dual s~r59lé/ 

que Id~ cbncesiones y 1~; autorlzaclo~~s se ~odrón revocar, én'tr\3 otr6s supuestos, por-no 

cumplir con las obllgaclones o condiciones establecidas en el propia título habilitante en 
' , \ \ 

las que se establezcan expresamente que.su lncumpllmlento será causa de r0vocaclón, 
~ . \ \ ) --- I . 

\ / . 1 ( \ /\ -· 

/ 

Derivado de lo anterior, .se advierte que existen incumplimientos respecto de los cuales 

las _conductas sancionables se actuallzaron en diferentes años, por lo que se considera 

· ·que existe una unidad· e~ el propósito lnfracclonarlo e Identidad de leslón Ju~dlca, toda 

1ez que la pluralidad dEj' omisiones trasgredió la_ mlsm1 porción normativa, razón' pot',la ;· 

cual puede estlmcrse como una qon_~ucta continuada ya qu~. I? _ pluralidad de ~ 

omisiones Integra una única Infracción. / \ 

/ 

\\ 

Sirve de sustenfo a lo anterior, la siguiente tesis: 
\ 

\._ \ ; '· ! \ 

\ 

INFRACCIONES ADMINIS7RA11VAS. SUS MODALIDADES. ·Las modalldadtJ!S de las 
lnfrqcciones tributarlas a que Sf r,eflere el artrc,ulo 67, fracción 111, del Código Fiscal 
de la Federación, n? aparecrm\ definidas en dicho cuerpo normativo, Es en 
materia penal, fratandose ¡ de dellt?s, donde mejor se han perfilad'?) estos 

':p.9nceptos, motivo por el cual anafog/camente debe acudirse a los mismos, 
Trqt p,r:i_dose del delito Instantáneo, el d~echo positivo mexicano, la doctrina y la 
]UQ_$(2/Y9/3ncla, son acordes al conceptuarlo como: "Aquel que se consuma en 
un s0l<;.fqpto, agotando el tipo'~ cuyos efectos-pueden o no prolongarse.-en el 

·•, , tlempof~h,,pdtnblo, tratá_~dose de/as modalidades de "contln~o" y "continuado'~ 
_,\- ... · -- existe dfv~rsldad de criterios, El artrculo 99 del referido Codlgo Fiscal da el 

</i/\::\ concepfp':qique debe aterlderse efiesta materia respecto al del/to continuado 
·-.· \:\ ?o.t establ$C'ef..'que: "El deli1'o es continuado, cuando se ejecuta'éon plural/dad de 

-r!1bónductds''Yi!f hechos con unidad de Intención dellctuosa e Identidad de 
'/ ,cji§postGi6h.)$gal Incluso de diversa gravedad', Respecto del delito corjt!nÚo, sus 

\ 
nqkis. 9qr2f6ferfsticas, extrafdas sustancia/mente de la Jurisprudencia, consisten 
en"fqs sigiJi~6te$: "Es la acción u omisión que se prolonga sin interrupción pqr 'más 

- . \ 

.,,:, 

I 

\ ,:):' 
/ ·1' 
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I I 
/ >,o menos tiempo". Con pase en fo anterior; las infracciones administrativas podrán ., 

:_ ~~~ Instantáneas, cua~do S'$ consuman en un solo. acto, agotando todos los·· 
~~mentas de la Infracción, cuyos efectos pueden o no prolongarse en el tiempo; 
:~qntinuas, si la ·acción u omisión se prólonga sin interrupción por más o menos 
:fl,<dmpo; o, continuadas, en la hipótesis de pluralidad de acciones que integran \ 
lJha sola infracción en razón de la unidad de propósito Inflacionario e identidad 

,,,&é lesión /urídfca. .....___ · 1 
··, // '. l '·- --J \ ·.. ·. -- .. · 

,,,,.-·· 

--· I (Época: Novena Época, Registro: 193926, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Semanario Judlc/órde la Federación y su Gace~a, Tomo IX··Mayo de 1999, 

-:Mater/a(s): Administrativa, Tesis: 2a. LIX/99, Página: 505) · \ 
· V 1 

f 

/ 

/Á partir de do anterior, se considera que cuando existe una
1 
plurall~ad de acciones u 

omisiones co~o en el caso que nos ocupa, que Integran u~a sola infracción y existe 
1 . / ' ' 

ldentida~ de le~)ón J
1
urfdica, nos encon1ra·mos ante una Infracción contlnuaqa, la cual se 

¡actualizó Incluso hasta que se Inició el procedimiento administrativo de revocación, toda 

vez que dicha\ c,cpnducta persiste de ma~era c;~tinua a lo largo de varios ejercicios 
1 

\. '· \ ! 

fiscales Incluso hasta la fecha de emisión de la presente Resolución, por 1~ ~ue debe ser 

\ S()lnclonada una sola vez, aún y CL.¡ando las diferentes acclone,s se fueron cqnsumarido 

'·· 

/ \ 

en distintos periodos. / _,, 

·, \_, 
Resulta ¿;pllcable por analogía, la siguiente tesis: 

\ 

} / \ 

MULTA A UN AGENTE ECQNÓMICO POR COApYUVAR, PROPICIAR.y PAR11CIPA~ 
EN UNA PRAC77CA M9NOPÓLICA ABSOLUTA DURANTE PERIODOS DIST1NTOS. NO 
DEBE IMPONERSE POR CADA UNO DE ESTOS (LEGfSLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE 
JULIO DE 2014). El princlpl~ dé·aerecho sancionatorio que contiene k1 artícu¡o 23 
de la Constitución .Polftlc,a de los Estados Unidos Mexicanos, ar/entado · a fa 
segurldQd jurídica del Individuo, conocido como non bis In ld19m,: significa que 
ninguna persona puede ser juzgada dos veces por el mismo hecho. Esta I 
prevención nace del sistema de, absorción de penas y sanciones, en el que 
pretende aplicarse sólo el castldo que- corresponda al //fe/to o infracción m6s/ 
· grave, a fin de1 evitar que el gobernado sE3a sancionado dos o im<{ts veces por 
una misma conducta llfclta, En estas condiciones, si dentro del procedimiento 
administrativo seguido en . forma de Juicio, la extinta Comisión Federal de 

\ Coametencla resolvió que un agente económico Incurrió, dutánte pefiodos 
distintos, en 

1
la conducta-consistente 'en coadyuvar, propiciar y participar en una 

práctica monopólica absoluta, que sanciona el artículo 35, fracción X de la Ley 
Federal de Com efe cla conómlca vi ente asta el 6 de u/io de 2074 fec 
en ue se a ro ó o debió im onerle una u/ta ore 'da uno de esos edodos,,,. 
ya qúe, e r8áfldad,,se trata de una sola conducta conffnuada, en la que si bien 
hubo pluralidad de acciones, éstas s6to integraron una única fnfracci6n, prevista 

-~ 

/ 

./ 

-~··--· 
\ 
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\ 

fl.nra u:u.a. 
\ \ 

en la orci6n normativb citada en ra 6n de-- unidad de 

,_ 

\ if 
lnfrac_donarlo e Identidad de lesión iurídica. / __ 

1 
.·f 

(Época: Déclme Épo~a, Regl-;¡;o: 2013110, ln~tancla: Tribuna/es Col~Jlados de Clrcu/t~) 
1

} 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanqrlo Judicial de-la Federación, Libro'~, 
Noviembre de 20 7 6, Tomo I\IJ Materla(s): Administrativa, Tesis: l. 1 o.A.E.186 A (1 0a.), Páglnd.;, ,n,c.•.,MUl•{!cAC 

1
/ 

2396) J ___, ·,.,. _/,/' 
"~-

/ Ahora bt~r, el Códl@o Penal Federal en su artídulo 29, establece lo slg~t§?pte: r 

I ,,,' } 
' . . \ ~ 

. . J ,.,,,,. ... / ,,.--1 

, "7\rlfcu/o 29,M-~a sanción pecµnlana comprende la multá y la reparación del 
daño. /-- · , 

,' ,, i 
\ 1 

La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, que se fijará 
J /por días multa, los cuales no podrán ,,exceder de mil, salva los casos que la 

1 propia ley señale. El día multa equivale a la percepblón neta-a/arla del 
sentenciado en el momento de consumar el del/to, tomando'f)n cuenta todos 
sus Ingresos. \__ / \ > ( 

-" 
Para los efectos de este Código, el límite Inferior del día multa será el 
equivalente al salarlo mfnimo diario vigente en el l6gar d0nde se consumó el 
delito, Por lo que toc'a al delito continuado, se atenderó al sqlarlo mínimo 
vigente en el momento , consumativo de la úlffma conducta. Para el 

·,_ permánente, se considerará' el sa/órl~ mínimo en .vigor e(I el momento en que 
cesó la consumación. " ' / 

/ 

/ 

De lo señalado por la leglslación penal se 'advierte qµe, tratándose de conductas de 

naturaleza continuada, la disposición que debe tomarse en consideración es ldvlgente 
\ ' ! 

¡ al momento en que se consumó lq_91tlma conducta, lo cual es aplleado también por la 

lnterpreta~lón del Poder Judlclal~e la Federación para r) cómputo d.e la prescripción 
' ' ( 

en los delitos de nat~raleza continuada, tal y como se advierte de las siguientes tesis: 
\ \ -- . 

I ,,_. ,,., I 

· , · ~°,tJ~c: i:~'i·tt:;~~1;;i J~~l~i-p:~~~~~~ ~!~*~ 
DfA($/GU/ENTE AL EN QUE SE COME11Ó LA ÚL11MA CONDUCTA DELJC11VA 

' (LEGÍS[Á9JÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). El artfculo 93, fracción 111, 'del 
Códlgo.iP~nal para el Estado de Chihuahua, vlgeAte Hasta el treinta y, uno de 
dlclembffi;J_~ dos mil seis, establecía que e( cómputo del plazo para que opere 

:• ; . la presciJpi;lón pe la acción penal, tratándose de delitos continuados, se 
\\\:contará desde el dfa en que se cometió ló última OCDQducta delictiva,· pbr tanto, 
.... ,1.,•.·· ···.·•.1. , I 

o;;:-siiel de/Jto)de violencia famlllar tiene la caracterfstlca de ser continuo, la 

·•~-;z~f
0lh'~3~~gg~~:~~~~:n¿~~'::~~;;f;c~~º:;r1u;c;t::S~ ~!'!:g~:,í~;~~é~~7! 

medio ~'.'.('!?~tic?° de la pena privativa de 1/b~rtad de dicho del/to, pero fThl'n~~ 
•.-· ... .,. :,J ,,,,. 

./ 
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Inferior a un año, de conformidad con el artfculo 94 de,,dicho ordenamiento 

\ 1 
-_ I \ 

~-,-.,---~· Novena Época, Registro: 171563, Instancia: Tribuna/es Co/eg/ados(de C/rculte, 
dé-Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Jua7clal de la Federación y su Gafeta, Tomo 
Agosto de 2tJ01, Mater/a(s): Penal, Tesls:XVl/,2o.P.A.32 P, Página: 1895) / 

. , \ 
DEL/tOS CON71NUADOS. EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 

', ACCIÓN PENAL DEBE COMPUTARSE A PAR71R DE LA ÚLlJMA ACCIÓN U OMISIÓN 
--·DELJC11VA QUE LOS CONFORMAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEóNf. 

Conforme al artfcufo 14 del Código Penal de Nuevo León, es de3/.to continuado 
aquel que'se integra pbr una unidad de propósito, pluralidad de acciones, 
lden_tldad f}e lesión Jurfdlca y el mismo \ sujeto pasivo. Luego, el delito 
contlnua'do, a diferencia d~I permanente, es discontinuo, y si bien pudiera 
considerarse que existen varios delitos, en cuanto cada conducta origina un 
anti/urfdlco, sin emb~rgo, dada su especia/ estructura, su periodo consulnativo 
es mós o menos prolongado en el tiempo, su resultado es producido como I , 
consecuencia de todas y cada una de las conductas realizadas ¼ por una 
ficción legal, debe considerarse un solo deflto, lo que enc9entra apoyo en el 
artfculo 38 del citado código, que expresamente dispone qu~ tratándose de 
delitos yontlnuados no existe concurso o acumulación de <:jelltos, Entonces, el \ 
plazo pard que-opere la_prescrlpclón de estos delitos Inicia al realizarse la úlffma 
de las acciones u omisiones delictivas que los conforman, ya que el '4trffculo 124 
del pteplo código establece que los términos p_ara la prescripción de la acción , 
penal comenzarán a contar,desd@-el último acto de ejecución u omisión. ' 

---.. '\ -----...... 

(Época: Novena Época, Registro: 179938, lnstahcla: Trll:f~na/es Colegiados c:Je Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
)()q; Diciembre de 2004) Mater/a(s): Penal, Tesis: IV.2q.P.21 P, Página: 1326) ¡ "' . ' . \ / / . 

\ 

/j partir de toeo lo Or\_terlor se concluye que las ce,nsecuenclas para las lnfr<;_cclones de 
, , I . . 

naturaleza Gontlnuada se generan a p<!lrtlr de q~e s,e consumó la última de las conductas 

que Integraron dicha Infracción, por lo que en tal sentldo1se considera qde las conductas 

que se pretenden sancionar con la revocación de "EL PERMISO" han subslstldo,hasta el 
,/ 

momento de emitirse la presente resolución. 

..) É En este sentido, al. no existir evldeyicla documental que acredite que RAl)L)JIM -NEZ 

REBOLLAR báº'~umplido con la obllgq9ión de pago por el uso o aprovechami~nto del 
' V 

espectro rddloeléctrlco corresl?ondlente a año dos mil quince e Incluso hdSta la fecha 

de emisión de la presente resolución, este Órgano Colegiado considera que lse actualiza 

la hipótesis n6rmatl~a prevista en el artículo 303 fróccl~m III de la '"l.FTyR•, c;nslstente en 
/ ! . 

/ ' \ . \ 
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., . / . ..- tELEOO~líll~?'í.C1~1\1.Ei::.,,'\ 
\la revocaclon del 11EL PERMIS011 a que se reflere-·el apartado de antecedenti~~e lar, .· ... ·~,.D· 

. ,,· \ { " ( '":' ~-¡) 

presente résoluclón. , ·. . ·. · 1 \ t~ l ?~"!,~ ~ 1 

¡ Lo1anterlor, toda ,;,ez qu~ el espectr~,radloeléctrico es Un bl.Ín de dominio p~:0'.'el':lJ~,;} 
\ / ' . ~--.... .Li / cual es un recurso limitado, qye conforme a lo9ispuesto en elartículo 28 de la '"CPEU1v1, 1¡-

corresponde 
1
al Estado a -través del '"IFT., sdív,<:!guardar su uso, aprovecha';Jlento y 

explotación en beneficio del fnterés público. ) \ 

'," 
'-. "ffSPE(ZTRO RADIOELtC7RICO. SU CONCEPTO ~ D/S77NCIÓN CON RESPECTO AL / 

ESPECTRO ELECTROMAGNt71CO. El artículo 3, fracción 11, de la¡ Ley Federal de \ 
felecomunlcaclones deflrye al espectro radloeléctrlco como¡ el' espacio que 
permite la prop9gaq~ón, sin gufa artlf/cfal de ondas electfomagnéticas, ~µya/ 
banda~ de freduenc,a se fljan'cpnvenplona/mente por debajo de los tres mi/ 
g(gahertz, As(, las frecuenclaf se· agrupan_/convenclonalmente en bapdas, de 
acuerdo a .sus características, y el conjunto de ~stas constituye el espectrd, \ 
rad{oeléctrlco, el cual Integra unp parte\def espectrq electromagnético utlflzacJ.:> 
como medio de transmisión para distintos servicios de te/ecomun/cacJores, y es / 
un bien del dominio público respecto del cual no debe habe~ b6rreras ni; 
exclusividad que impldan.st,1 funcleoalldad y¡ el beneficio colectivo, Cabe señalar 
que el espectro radloelé1::>trlco es uM recurso natural limitado y tas frecuencias que .. , \ 

lo componen són las que están en el rango entre los tres hertz y los tres mil gJgahertz 
y, en esa virtud, su explotación se reall1d aprg.vechóndolas dfi'.?_ctamerít~ o 
concediendo el aprovechamiento mediante la asignación a través \ de 
concesiones. 1 

Époc'd:' Décima, Ípoca, ,Registro: 2005 7 84, Instancia: Tribunales Colegiados )1e Circuito, Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: ,Gaceta del Semanario Jud/clal de la Federao/ór.,, Llb(o 1, 
Diciembre de 2013, Tqmo 11, Mater/a(s):Admlnlstratlva, Tests: l.4o.A.72A (-70a,), P6g}na: 1729" 

' ,,/ . . ! 

/. 

\ 

I 

Y en tal se~tldo como lo pr-eyé e( propio 11PERMIS011
, el ln;umpllmlenf·o a cuolqulera de 

sus condiciones (entre ellas la rJiatlva al pago de derechos) será sancplonad9 con la \ 
'., d 1 1 f 1 \ . 

revocqs!~~) e m smo, \ ¡ f / · J 
. ' ·~ ' .. 

. \\\ ' \ 

;;,hp a1erlor tl~füt razón de ser en que RAÚL JIMÉNEZ1 REBOLLAR, al Incumplir con la 

(iq~Ílgqción coht~ir.ilda en la condición /DÉCIMA TERCERA se ubica en el supuesto 

:UJthlmmP'~do ;q\{9: condición DÉCIMA QUINTA \de su título habllltante, y pctuallza la 

hlpóteii~::norm6tl~q·:-prevlsta en el ¿rtículo 303 fracción 111 de la "LFTyR#, consistente en la 

revoca~1tq 1~\~~~R~RMITO" que le fue_,otorgado, 

d······,· 
I 

/ / 
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SÉPT(MÓ1 REVOCACIÓN DEL TÍTULO HA~ILITANTE 
i 

/ 
.;' 
¡' 

lÉ1~ej';rd6¡01de la rectoría económica del Estado tiene por objeto y fin buscar el beneficio 
'ª,;",;./: ",',"",,:::~ /: . ___ .,.. Í 

· · · ,;iener9(para toda la sociedad, .lo que se hace más evidente en el presente caso debido 
/~/ ' / \ / '\ 

·crque estarna~ en presencia del uso y explotación de un bien del dominio dé la Nación 

utilizado para la prestación de servicios de telecomunlcaclones en su modalidad de 

radl6comunlcaclón privada o ~stableclml~nto de enlaces privados, según córresponda, 
1 \ 

en tal sentido el '"'IFT"' se encuentra en poslbllldad de elercer su facultad de revocar una J 

concesión, autorltaclón o permiso derivado del lncumpllmlento de las obligaciones k> 

condiciones establecidas en las mismas, al haberse establecido que el'lncumpllmiento 
l I 

\ 

de algunas de las obligaciones ,ponslgnadas en dichos docwmentos ·habilitantes sería 
\ \ ' 

causa de revocación o bien, cuando la causal de revocación se encuentre 
"' '\ : , / . 

expresalnente señalada por la Ley, como en el supuesto d~ la frac(?lón 111 del artículo 303 

de la '"'LFTyR"', 
,,.,·· 

\ \. 

No obstante lo anterior, debe señalarse que la\procedenGia de la revocaclóh además 
I \, , . , \ . \ 

de estat sujeta a razones de legalidad, obed~ce a rdzones dé oportunidad y de interés 

público, pues enfunción de éstos y en aras de satisfacerlos, la revocación como sanción 
\ \ 

por · una ·'Ínfracclón a las disposiclonfs; legales, regla~entq~ias o qd¡-nlnlstratlvas 

correspcpndlentes o a lo establecido en, los trtulos de concesión, autorizaciones o 

permisos, s~gún corresponda, requiere par~ su debida materlallzdclón y PºJ razones de / 

cbnvenlencla y oportunidad, los elementos de mérito que permitan la consecución de 

. 1bs objetivos que demanda el Interés público\ y la ryglamertaclón en 1·q que se : 

clrcurscrlbe la rµctlvidad regulada. ,,. \ \ 
!·') I 

/ 

En efect~, las teleco~.unlcaclones son un serY¡lclo público regulado y protegldt> por la 

'"'CPEUMN ·v d,lver~9s,prdenamlentos específicos que detallan la _ _forma y proéedlmlentos 

en los que se conc~slonará el ~so, aprovechamiento y explotacló; de las bancjQs ·ae 

lrecuen
7
clas del espe~tro radioeléctrlco y las redes públicas d~ telecomunlcaclo~es. 

' \ 
\ ;' ' 

I' 

1 
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Af respecto, resulta apllcable lo dispuesto por la fracclór¡, 11 del apartado B) 
! --· l 

60, Constltuclonal el cual a la letra señala: 
\ 

I 
) 1 ¡ 

} 1 
"Artículo 60 .. , \ 
B) En materia de radiodifusión y teleco'1t1nlcaclones: (, .. ) .. 
11. Las telecomunlqaclones son servicios púb!lcos de Interés genEfOI, por lo que el 
Estado garantizara que sean prestados en condiciones de competencia, cal/dad, 
plural/dad, cobertura yolversal, lntetconexlón, convergencia, continuidad, 
acceso l(bre y sin Injerencias arbitrarias. " 

( J / 

bJ1 artfculo transcrito se desprende que las telecomunlcaclones·sor,1 servicios públicos de . .-
'> '• ·. 

Interés general. En este sentl~ un .. ~ervlclo publlco es aquella actividad que se repllza'---

para satisfacer Mecesldades básicas de , la sociedad cuyas caracterfstlcas son .las 
\ 1;. 

\ siguientes: 
.. \ 

1 \ 

\ \ 

• Continuidad y permanencld, no debe) haber rezagos ni lnterrupclopes en la 

prest<ilclóh de los 9ervlclos, / \ ··' ,./ 1 
✓-- / \ 

. • Uniformidad, se deben prestar en las mismas o mejores condiciones de calidad a 

medida que va creciendo la demanda. "' 
.... --.. \ ) 
• \Igualdad, todos deben ser b~~eficlados por Igual: 

( 

'.I ' \ 

En este sentldo(la cualidad del\~~~vlclo público que la propia "CPEUMN le otorga radica 

en qu'e los servicios d~ telecomunicaciones son considerados como básicos p.pra el 

d~sarrollo del pafs y cpadyuvan a mejorar las dondlclones de vida en sociedad, Así-se 

advierte del siguiente criterio jurisprudenclal sostenid? por nuestro Máximo Tribunal: 

'\ I . 
. •:•,:·-. ·--. '. / ,' . / 
''\k&QPUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTfCl;/LO 18, FRACC/©NES I, //, 111, V, VI, VII, X Y XI, DE 

LA·t'izy.pEL IMPUESTO ESPECIAL R{LATIVO (VIGENTE DURANTE EL AÑO DE 2002), EN ) 
CUAN[QC. ONCEDE EXENCIONES POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QE TELEFONfA, 1 
INTERNETiE INTER,CONEXIÓN, MAS NO POR El DE TELEVISIÓN POR CABLE, NO ES 
VIO(!-rf..G1i9 DÉ~ PRINCIPIO DE EQU/DAD T#IBUTARIA. El precepto/ citado que 

,, ._, .· , <::'. conced~}f:J,X&nclones por la prestación de diversos servicios de/ sector de 
. ;, <X /.;telecomún/9.aclo11es no viola J¡ prlnclplo df!? equidad tributarla consagrado en /al/ 

\\:'ifrq.cción_,Jy:j~el artfculo 31 de la __ gonstltuclón Po/Ft/ca de los Estados Unidos 
!'f'ytf;)flCa(lps/g[ no Incluir en esos beneficios a las eT¡npresas que p~estan el servicio. 

j_ 3l 

I 
1 '-.... 

I 

/ 

\ 

dÍ?,}e/(7.\l{~IÓQ : por cable, a pesar de que también {:J0rteneéen al sector de \. 
te/~9om.u.blpaciones, porque tanto en la exposición de motlvqs dé la reforma a la 
~ '<,> 1 -\ / , ~. / 

\ 
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. ' \ 
<,:~1:;:~ey del Impuesto Espéclal sobre Producción y Servlcips, pub/lcada en-el Dlar/o ... 

· <Cxflc/al de la Federación el 1 o, de enero d$ 2002, como en las deliberaciones 
:legislativas, aparece que dicha distinción se hallo plenamente justificada, pues 
:pJpedece a que los servicios de Internet te/efonfa e interconexión son 
considerados como básibos para el desarrollo del pafs, característica de la que-

/10 goza el de televisión p0r cable qufi preponderantEJrnente constituye un servicio I I 
, // de entrete_nlmlento,, 

-~,~"",,,.. I /'"/ 

\ 

( 

\ 

/ 

/ 

Época: NoveryC/Epoca Registro/ 180524 /nstancla: Segunda Sala Tipo de Tesis: .¿__urlsprudenc/a 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XX/Septiembre de 2004 
Materia(s): Constltuc/onat{, Administrativa Tesis: 2a,/J. 712/2004 Página: 230 

En el mismo orden de Ideas, la prestación de: sérvlclos públicos o la explotación, uso o 

aprovecharrylento de bienes de la Nación, a~í como su dominio 9lrecto, corrisp~nd~ / 

\ origlnarlament,e a la Federación, sin embargo, en uso de su soberanía autoriza a los 
/ _f • • ,, 

'-

gobernados -sin que ~n estos casos pueda constituirse la propiedad privada-, sw 

explotación y; aprovechamiento temporal a través de una concesión o perml$o, 

guardando en todo caso sus fa6ultades para decretar la revocación de la misma o el \ 

rescate d€1 los bienes y servicios en. cuestión. 
/ / L / 

\ 

Sirve para Ilustrar lo anterior, el,slgulente criterio que a s~ letra señala: 

\ / / / 

f 

1 

__ .,.,,. 

CONCESIÓN ADMINISJRAnVA. ÚMITES PARA SU OTORGAMIENTO\ A LOS 
PAR71CULARES. Lgs particulares no gozan de un derecho preexistente respecto de \ 
las concesiones', admlnlstrqtf vas, esto es, en su esfera Jurídica no obra a/gur¡a 
prerrogativa para..__su btorgámlento ni en relación con los bienes o servicios públlcbs __ .. 

! eventualmente sujetos a alguna, partlend9. de que conforme al artfcu/o 27, 
párrafo primero, de la Consptuclón Polftk/a de los Estados Unidos Mexicanos,. el 
EstCJdo es el titular originarlo de esos bienes y servicios, y es sólo por cuestiones de __ \ 
oportunfdbd, mérito o convenlericia que, eventualmente y en forma __ tempor~l 
puede decidir facultar a los particulares para · su uso, aprovechamien o, 
explotación o rea/izaclónv conservando, en todo caso, sus facultades ipara 

/ 1 
deére_~ar la reJocación dé la copces/6n o el re~date de los bienes y s"ervlciOs en 
cuesffon. J 

.~/ '"·, 

tpoca: Décima tPºfª Registro: ~009505 /nstancl~/\ Tribuna/es Colegiados de q¡rculto Tipo 
de Tesis: Aislada Fuente: Gace,t_a del SemanarfoJu~lc/al de la Federación Libro'19, Junlo.:de 
QQ 15, Tomo III Materla(s): Adtnlnlstrativa Tesis: l. lo.A. 105/A ( l Oa.) Página: 1968 

•·,.. l 

' '\! 
En-este sentid?, el artículo 115, fracción 111, de la "LFTyR" establece que una de las formas 

: ! 
de terminación de las concesiones es la revocación, ,_ 

~ / 

) 

/ 
\,. \,'1 
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/ \ ' f 1 / ,j if 
\ \ . ( / . \ o o 61 \ INSTITUJO-~Di!RAl DE 

_.. \ 
1 

• , _.. ---- l \ .,, m?~~Ji.uc~913~ 
La revocación puede-obedecer a cuestiones de razón de interés socl,~I, cy1~ó el o;)\ 

, Estado ya no pretende conée,slonar la prestación de un servicio púb/ico o la et~t ·· , n ,,, , ~~ \ 

; de bienes dé pro~iedad pública, o bien, cuando el concesionario aúfdflz f'fV:'iJ 21 l 

permlslonarlo no 
1
ha cump~ldo conl::1 ley que regulb el uso del bien de domlnl6:,gúbíl'ee17Z~~;~;~7~ · 

.. ( /'( 

o con las,condlclones-establecldas en el tftulo habllltante;respectlvo. lo anterior'e~-,.),< 
I / --..... ) , ·-··-

acto que el Estado llevará a cabo en ejercicio de su facultad rectora y eh beneficio de 

la colectivida~, a fin de garantizar la continuidad, Jermanencla_y uniformidad de los ,,,.._ 

seNlclos de telecomunlcaciones. 
__, 

'\ .' \ ( ' -· 

_,,., / En \tal sentido, el obJetlv,o se pret~nde es gardntlzar Jue ia prestación de los servicios de 
! ' , ! 

teleco'munlcacic;mes q~e fµeron autorizad.os se realicen cumpliendo con las 
( 
\ 

obligaciones y col"\~iclones establecidas en el respectivo documento hábilitante, sin 

cHnfemplttr modalidades diversas o· que. los concesionarios o ~erm\§jonarios lle0en a 
- \ 1 -✓ ' 1 \ , 

cabo actos contrarios a los pretendidos con el otorgamlehto de 
1
1a conceslon, 

autorización o permiso. -\ 

\ .. -- ) 

Lo anterior permite al Estado suspender de manera definitiva los efectos de un· 
Í l / _/ / / 

/,. documento habilitante cuando no s~-✓ha cumplido con los fines pretendidos en el mismo 

o no se ha satisfecho el Interés público, entendi~ndo como tal el conjunto de 

·~retensiones qüe se encueí)tran relacionadas c¿n las necesÍdades ct61ectlvas de los 
~ ' / . . 

miembros\ de la sociedad y que son protegidas mediante la Intervención directa y 
1 ! 

1 i / 

permanente del Esta?º· · f 1 

\ ) I \¡ \ \ 
.,.::.En;>=est~_,orden de ideas, es Imperante que el. cumplimiento de los 6bllgaclones 

.. }' ' ---

estat;,lecldb$.!. en 11EL PERMIS011
, \ Incluido el pago de derechos por el . uso o 

:\:\ '., ··::\\;\ . .. 
:<_1 :/)9prO:vechanil~rjjp de un bien del dominio de la Naclqn, se realicen ªPfgados al marco 

::,.=.:-,'::,:,,\::-.•:c':::.:i'-'.... ':::':s:-:·.. ' " . 

}>)':;}\:(/\lr;9gt::que reglllg;!9 materia de telecomunicaciones, asf c~mo, a {as obligaciones, 

·m0.GJqilqades y qoñqiclones estableóldas en la concesión, perml~o o autorización ségún "' 
·-:,::?.:·-:·.\'c. : _ _-:.::,._··-.--::::., ( " 

se trafe/pµes q$ IO·Contrario, se generarbn causas o motlvos!que no füstiflcarfan el uso 

de dlc~bf -blJg~r, afectando en c~nsecuf)ncia la prestaci9n d$ los sé~vlclos 
. \. ):{:<; \ 

,-) } 

/ 
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\ 
/ 

! 

·:v,//' ~ r-e"" t • ~ --~. \ ---· 

1
/.:/:tr' -;:;~gi~t€:>nados y consecuen,tementk se vería afectado el uso de los b\~nes áel dominio 
" - \ ··/ \ . L ) 

f { públlcp~~ la Federación. \ 
¡ ¡,Ji"" ¡ 

\,~; \' \ ; \ 
' , ' , ' "' 

¡ \,_ Pitto:~rlor, result? vólldo que con base en el lnte\és público, así s~mo en lo dispuesto / 

. >-----'ª-.oJoo respectivos documentos ~abllljantes y en la '"lFTyRH, se pueda ejercer la facultad 

) 

/ 

, ( 

de revocar 11EL PERMIS011 relaclona<.~o en el aapítulo de antecedentes de¡ la presente 

\resol~clón, dado que el cumpllmlent~ de la'obllgacl9n dé pago por- el-uso y explotación 
\ --~·· ,, f __ .,,..,, .,,..-

de la's frécuencla~ asignadas en los mismos, no se realizó con base en las condiciones y 

obligaciones que 7e establecieron para
1 
ello, aunado al hecho de que tal Incumplimiento 

\ .estaba ~anclonado expresamente con la revocación, .--í \ 

/ 

De esta manéra, '"la necesld9d de r.evocar 11EL PERMISO' se actualiza por haberse 
1 / \ 

establecido expresam~nte por un lado, que el mlsmp era revocabl~ en cualquier tlem'po 
J -~ ........ ··--.. ' __ , ( / \ 

· a Juicio del ✓óhora .. IFT", o bie
1
n al señalar como cau~al el inéumpllmlento· de las 

, 1 "'- 1 f 
/ . obligaciones estable9ldas en los mismos, especfflcamente la oll?ll6ac1ón de pago de Id· ' 

\ cuota anual de derechos 9or el ~so d(I espectro radioeléctrico, infracclpn que. se ha 

\ , materializado a lo IÓrgo de diversos ejercicios a11uales correspondientes a los años dos 
, , 1 \ ' , , 

mll quince y dos mil dieciséis, conducta que no!fue desvirtuada en la présente resoludóh. 
1 \ '-, ¡ \ ' \ ,/-

/ 
, , 1 

En este sentido, a través de la revocación de "EL PERMISO", el "IFTN vela por el 
, , 

cumplimiento oportuno de todas y cada Una. de las Qbligadones establecidas en los 
, 1 

,,.-· permls6ii y a~torlzaclones, así c.9mo_en el Interés público que tiene la sacie.ciad en qüe 

se_ cumplan todas las obligaciones .que regulan la mater,la de telecomunicaciones, 
/' ,,, ' 

lncluldas ~-quellas conslgnadas:~,en los pr,oplos 1documentoS: y con ello ademós 

cont_rlbuye al uso eficiente de(espectro '{adloeléctrlco, e} cual es bl~n público de' la 
~ -~ /~ 

Federación de natural~za escasa que re.sultó Indispensable para la prestación de 

servicios de telecomunl;dclo~es, y en consecJencla el Estado tiene que velarlporq'oe el 
. ~ ~....... / 

/ 

mismo sea utilizado de la fo~ma mós racional y eficiente posible, dada su al,ta demanda. 
! . \ ~ ( ) I 

( / 
/ / 

\ ·:, 
\ / 

( 
\ 
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- Se reitera que los servicios de telebomunlcaclones en 9eneral son servicios pú~.~ol de e~~\ 
1 

los que el. Estado es responsable de vlgllar \su eficiente prestoc¡lón en benet¡t,i;r r; \ 

~ocledad, por ~ que en tal sentido estó plenamente facultado por la leglslaql~h __ _ j 
materia para revocar un__/título de concesión, autorlzaJón-o permiso CU~Qd~c'~e;i!CAC!CNES / 

\ ,•' i / / ', / 
establece expresamente en éste como~andón la revocaci6n per el lncumpllmienrg-~a-"'.,,,. 

\ \ \ 
sus obllgaclones o condiciones, como._9curre en el' presente¡ caso, actuallzándpse el ; · 

!~ ~ ( / 
supuesto prevlstó en la fracción III del artículo ~03 de la "LFTyR". \ 

, . ~ \ 
' ¿ ,__ \ / \ 

Bajo estas condiciones, es responsabilidad de esté '"IFr- comp ~I Órgano del Estado sobre 
) \ . -.. / --- ) ', 

el,~uai récae la fpc~ltad de ejerc9..~: la rectorfden materia de teiecomunlca~iones y la\ 

,adfnlnistratlón del e&p~ctro, vigilar que se cumpla a cabalidad con la obllgdci~n de 

pago de derechos establecida en las respectivas condlclqnes de "EL PE~MlpO11
, En tal 

sentido, al no haberse de~vlrtuado la conductoJmputada a RAÚL JIMÉNEZ REBOLLAR, se 
\ ' 

actuallzajo h~pótesis contenida en Id fracción 111 -del artícu,o 303 de la "'LFTyRN, que 

\ expresarnénte señala: , \ / 

1 - . 
I 

"Artículo 303. · Las concesiones y las autorizaciones se podrón revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: 

1 
· 

111. No cumplir las obligaciones o condiciones establee/das en la concesión o 
autorización en lds que s.e establezcan expresamente que su incumplimiento será 
causa de revocación: ',. -., 

/ \ ( 

_j 

) A·este respecto, conviene precisar que el últlmo pórrafo del citado precepto estab)ece 
( / / 

. ~~~--en ei\s~puesto de la causal d,r revocación prevista tr)n la fracción 111 antes transcrita, 

·:\-éf irisfltut9:,procederó de Inmediato a ló revocación de los respectivos títulos habllltqntes 

--~::... sin necesÍd'dtj;¡,~e sanción previa, po~ lo que en tal sentl,do y una Jez de'sahogado ei\ 

f;J;r•pr,~senfe proci'~~l_r.f)lento, resulta procedente emitir la determinación a que se contrae lo 

\ 

\ 

--\ 

//) . ',:'/~iÓiq,;:lón 1: ~if.tq, 1 

'·-

En v1rtJ8_;:~;TT:1º_?:7tit1:0r, toda yez que "EL PERMISO" señala expresamrnte que la faltdae 

cumpllmlér:,,tp)_g~:lq·~ obllgaclones establec_ldas en los mismos, l~cluida la obligaclóo_ de 
,.•, ,,.,·.;: / \ / '· 

\. 
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/ 1;' ,,¡ k"';fr, " .-- / 

(,:-:i• ' -~·,pe1~~;}:i~ la cuota anual, ocasloí)aría la cancelación y Jd revocación de la respectiva 
I ~:1?' <~~, \ 

/ /il frecuerjcla asignada en. dlchg, doéumento y toda vez que dicha conduc~a no fue 
/ .: c:p, z,Tu¡, ¡;l l'./ ; \ _,, . ¡é-' ·., / 

\ '' f P~S,trtqs::t~a por RAUL Jl!V1ÉNEZ REBOLLAR, se tiene como_ aére~füada la mism~ y en 

\ cani~c~ncla este Órg~no Colegiado considera actualizada la hipótesis prevista en la 
' / 1 . 

·,.'>,. ___ Jrgceton 111 del artículo 303 de '"LFTyR", / --

\ 

\ 

\ 
) 

/ / 

\ 

) 

Ahora bien, en reJaclón con las formas de_extlQción de lq~ concesiones y e.~r!Jllsos, cabe 

,,,, señalar que el Podér Judlcl?I de la Federación emitió el slgvlente criterio que a su letrtl 

/ señala: /__ 1 · i / , 1 
¡ 

/ 

( 

\ 
... ~~· 

.. \ 
CONCE'SIÓN ADM/NJSTRATI\I('. sys ~ORMAS DE EXTINCIÓN. Lasformas de extinción 
d&? /q_conceslón admlnistr..qflva en materia aduanera no se encuentran previstas 
en la Ley Aduanera vigente en 1992, por Jo que es menester acudir a 1q doctrina, 
como e/eme,nto de anállsls y apoyo para deterf{llnar/a~.vAsí, de acuerdo con la 
qoctrlna, las co1;ceslones, como to.c;Jo acto administrativo, tienen una existencia 
determinada, y por ello pueden concluir de diversas formas, unas de ellas se - ' conocen como formas anticipadas,· por.su parte, el cumplimiento del plazo es la 
forma normal de extinción. Entre las pr/rhEJras se\encuentra.n la revocación, que 
puede emitirse por la .. autoridad que la otorgó, mor razones de oportunidai::I, en 
función del Interés público< lg cual deberá ser p[ehamente fundada y motlvada y 
cubrirse al coriceslonarlo los daños y peduiclos que se le causen, excepto cuando 
fa revocación se emitió en virtud de que el acto de concesión está afectado de 
ilegalidad, lo \ cual no da lugar a la Indemnización del con9es/onario; la , 1 

caducidad, que generalmente se establece ·en el fftulo que la otorga, y señala las 
1 

causas\p9! las que la auf orldad admlhlstratlva puede, por s( y .ante sf hacer f<¡1 
declaracfon, las cyales generalmente c,onslsten en el lncumpllmlerpto de 
obligaciones lmpuéstas al cqnces/Q_f)arlo: 

1
el 1rescate constituye un ¡acto 

administrativo a través del ' cual ta autoridad concedente extingue 
anticipadamente; una concesión, por razones de Interés público, asumiendo, fa 
aqt;nlnlstraclón pública, des&le ese mo(Ylent<i' la explotación de la materia de la 
cónce_plón, e Indemnizando al concesionario por los daños o perjuicios !que se le 
ocaslónen con dicha medida; la renuncia, se otorga por la ley al concé~lor:iarlo, 
para que éste la haga valer cuando ya no desee continuar con fa explotáclón de 

_Ja materia concesl9nada; la quiebra, que ,aunque generalmente no se prevé en 
la legislación adrnlnlstratl\ia, por ap/Jcacfón de las le.yes mercantiles, la persc¡mq 
jur(dlca sujeta a quiebra no puede seguir rea/Izando actos de comercio, pqc fo que 
ante la imposibilidad de realización del objéto .de la concesión, ésta debe 
concluir, lo cual pueqe S€r establ(:jcldo er el trtulo de conc,eslón: y, fa rpuerte, en 
algunos-fasos, la extinción de la pe,son6 }l.Jrfdlca puede cf ór lugar a la conclusión 
de la concesión, pero ~/lo no es abso/utb, pues la /ef .. puede disponer que sus 
derechohabientes continúen ejerciendo/a. Por otro lado, la forma nprmat de, 
extinción de la concesión, es la conclusión pe/ plazo. Es declt;· el lapso que /6 

-autoridad concedente otorgó al concesionario para que éste tuviera derecho a 

é~~ 
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1 

TELEC9Mqfl¡J.~f!~E~ 
la explotación de la cónceslón, plazo que\pí.Jede sér renovado, con lo que~)<'}'' J ~"il o:,'\ 
prorroga su existencia, pero en el caso de que la concesión concluya, los ble/ifjf' 1

~,, \ 

afectos al servicio o dedicados -a fa explotación pasar6n sin costo algurf 01:P 1 ~~ \ 
prop/edqd del Estado, si en' el trtulo de la concesión fe esfab/ec/ó el derech&;,> /Ae ~ ~ w ¡ 
:eve(slón o si as{ Jo dispone la ley. ' \ •, y,,,v, fi ~ 0 J 

\ ' 

/ 

// 
/ ~poca: Novena tpoca Registro: 

1
1 7964 l II'stancla: Tribuna/es Colegiados de CI~,~ JJpo '2Je~""º'''""'c,"º'1/ 

Tesis: Aislada Fuente: Semanar/0 Jud/c/a1 de la Federación y su/Gaceta Tomo XXI, Enero de ',--. ___ ,; 

( 

\ 
1 

\ 

\ 
2005 Materla(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A.123 A Página: 1738 

/ (. / ( 

No pasa é\e.~aper<clbldo para esta autoridad el hecho de que si bien es cierto que las . 

respectivas condiciones de 11EL PERMIS011 de"RAÚL 'JIMÉNEZ REBOLLAR prevén una serle / I --
de obligaclones establecidas de conformidad con la entono~s Ley de Vías Generales I¡ . - i 

de' Comunicación y la anterior Ley .Jederal ~e Telecomunicdclones y que1 !dichos 
' I ' \ .. I 

ür{;jenamlento~ se- encuentran actuGlmente el, primero derogado en lo· relativo a la 

regulación de lds'telecomunlcaclones y el segundo ab\ogado, tamblén1debe se"r'íalarse 

que en la '"LFTyR"' se prevé la._mlsma obllgaclón de pago d'(_ derechos por el usr., 

·-~-· 1aprovechamlento o explotación del espectro rac;:lloeléctrlcO; toda vez que en la parte 
. -- \ . . . 

final del artículo 198 de
1 
éste último ordenamiento se señala: r 

l 1 - 1 

"Art(culo 198. Al término de una con9esf6n, el espectro! radioeléctrico que se 
encontraba c_oncesionado rever#rqi se pleno derecho di Estado, por lo que el 
Instituto podr6 ]{citarlo o asignar/o de conformidad con lo establee/do en esta Ley. 
Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de protEÍger y salvaguardar los deréchos de 
los usuarios o suscriptores, el Instituto ppdr6 autorizar el uso temporal del ~spectro 

I radloeli{;ctrlco sólo en-,ta cantidad y por-el tiempo estrictamente necesarios, pard 
quEJ el entonces concesionario migre a los usuarios o suscriptores hacia otros 
servicios o concesionarios o cumpla con el plazo y lo~ términos bajo los cuales se 
(hubiere obligado con l~s mismos. · __ \. 

El Instituto fljar6, de conformidad con el plan de acción pro~uesto por el · 
conce¡;ionarlo, la cantidad de espectro radlq~léctrlco y ~I tiempo suflcleT?,te para 

<,pH[!IP.llr lo anterior, acorde al número de usuarios o ~scrlpt<;>res, tipo y duración de 
los.:$.t;J,rYlclos que hubieren contratado. 

'"' · '<\{fü,~ ' . \ 
_ ./ Lo mlsijl99p/lcaró en tratóndqse de 19._ transición o mejora tecnológica a la que 
;·<-,- esté pc@:iillfado un concesloRarlo, siempre y cuando\cuente con la autorización 

.. }!;\} del lnstlfy:(<::f para ta¡cubl deber6 ga'iantlzbrse que los usuarios o suscriptores de un, 
·•·:;, \:')\\,Sefl.(lclo pr,!~pplmente prestado, puedan migrar en Igualdad de c/rcunstanc/asla 

:/})ps nuevq~,$~[Vlcios. 11 \ 
::-:-:-,,,,, .. ,:/ .\f/'\:/':: \ 

/ 
/ 

' 
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\ 
1 

_., " ~ . ~ 
'•, Dufí nte el tiem o ue se ha a usa rovecham/e to o eXi /otación del es ec o 

::·¿;¡ ,rgdldeléctrlco, al amparo de la autorización referida en esté artfculo, deberán1 

-:llagarse las contraprestaciones Wos derechos que correspondan. 11 
, ~- ~ ) / 

,~{.,) i ''. ; \ ',, . .' 

VÍftud ,:de lo anterior, se c6nsldera qwe la conducta que se estima Incumplida se 
~. I . 

·,~ encu~r::t-fra tipificada como obligación en an¡ibos ordenarr'ilentos, Vi que la consecufhcl~. · 
--- ---~-· 1/ - . i 

,,.,· 

/ 

/ 

\ 

i 

ele su Incumplimiento es .. similar, ya que en el documento original se senala que el 
-· . I , 

Incumplimiento a sus condiciones (entre ellas la falta de ¡:¡>ago de la cuota anual) 
! , J • ·~. 

ocaslonaró,la revocaciór,í de 11EL PERMISO", tal sahclón es la misma o la que se refiere la 

""LFTyR" y én aryibos casos.Jo consec~~ncla final es .la reversión de la frecuenclct·a1 
, " _,,.,,, \ -.. 

dominio d' la Nación, y en tql sentido, se considera 9ue existe la traslación del tl~o ·~ntre 

ambos ord~namlentos. 

\ 

/, 
/ l 

/ \ 

Sl_¡:,ve para Ilustrar lo anterior, la siguiente tesis que a Sl) letra señala: \ 
\ i \ 

'-
:' . / 

TRASLACIÓN DEL nPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. PARA D~TERMINAR SI PROCEDE 
Y EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL., LA ; 

I . 

AUTORIDAD-DEBE LIMITARSE A VERIFICAR SI LOS ELEMENTOS DEL DfU_~O POR EL QUE 
SE CONDENÓ AL SENTENCIADO, CONFORME A SU 71PIFICACIÓN ABROGADA 
CON71NÚAN SIENDO LOS MISMOS EN LA LEGISLACIÓN AC,TUAl., SIN ANALIZAR 
NUEVAMENTE LOS HECHOS PARA ACREDiTAR UNA MODIFIOATIVA AGRAVANTE NO 
CONSIDERADA EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. En la jurisprudencia Ta./J. 4/2013 (9a.) 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nadq_n, publicada en el 
Semqmarlo Judicial de la Federación y sµ Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 
7, rri'arzo de 2013, páglnc¡¡ 4T3,-de rubro: "TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE 

\ \ LA PENA. CONSTITUYEN UN DERECHO bEL GOBERNADO PROTEGIDO 
GpNSTITUCIONALMENTE. '~ se consideró ·gue para determinar si procede efectuar 
la traslación del tipo y la adecuación de la pena, es necesario que la autoridad 
precise si la conducta estimada como delictiva, conforme a la legislación punitiva 
vigente en la ·techa de, su 1comlslón, continúa siéndolo en términos del nuevo 
ordenamiento, esto es, 'deberán (analizarse los elementos que se tomarán en 
cuenta oara'la configuración del lffclto cqnforme a su ffpificacion abrogaqa trente 
a la nueva legls/aclón para conclul(si se mantienen /0§ elementos de la descripción 
ffp,Jca del .qellto y, en su caso, aplicar la sanción más favorable al. sentenciado. De 

'esta manera, en acatamiento al principio de exacta aplicación de__ la ley p€mal, al 
r$solver sobre tal petición, la autoridad no debe analizar nuevamente los hechos 
y sostener la acreditación de modificativas agravaQtes no consideradas en la 
sentencia defl(lltlva, sino que debe /Imitarse a verificar si los elementos del delito 
por el que se condenó al sentenciado, cbntorme a su tipificación abrogada, 

, continúan siendo los mismos en la legislación actual: y, si lo son, aplicarle la sanción 
más favorable absteniéndose de calificar nuevamente los hechos, ya que no sería 
razonable que se rea/Izara una-diversa vdtoraclón de pruebas para demostrar si se 

\ 
·~-.. 
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/ 1 ) T¡l'.~~MUNICACfé'í)ljS\ 
acreditó o no una modificativa agravante, y si éstas formaron parte del plleqbJ:;le i<J< , \ 

1 acusación, pues sería Ilegal que la aut~rfdad )urlsdlcctonal las tuviere¡, /¡po _ !:;} \ 
demostradas, cuando ni siquiera existió peq_J'mento mlnlsteflal. \ \ tñ f f l 1 

Época:Déc/ma Época Reólstro: 2004129 lnstanc;a: Tribunales Colegiados de C/rcu!td\ppJjc}~,ftm1c:;1mt 'J) 
de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la_ Federacl?n y su Ga~eta Llbro\XX/1, Jt:1ll9 f 1/ 
de 2013, Tomo 2 Materla(s): Penal Tfsls: l/,2o.P,28 Fl.(lOa.) Pagina: 16~3 ",,-__-

~ . 
. .,-- '· '·· / 

\ ) / ' 

En vlrfud de lo ·anterior, por las consideraciones que l han sido expueptqs, procede 
' ' 

declarar la revocación del permiso para Instalar un sistema de radiocomunicación 
" privada otorgado a RAÚL JIMÉNEZ REBOLLAR por el G0blerno Federal a trdvés de la 

/ 1 

Secreta~a de ~omunlcaclo~es,y Transportés ~,I treinta y uno de julio de lt1II noveciE:rntos 

t ' . \ noven a. · 
' \ 1 

( 
OCTAVO. EFECTO~ DE LA REVOCACIÓN, 

··-\ 
. . \ 

\ 
/ 

/ \ 
( 

\ 
\ ~ \ . ,.....,..,,, : . 

El artículo 304 de la "LFTyR#, establece q~Et_ el titular-de una concesión o rn/torlzaclón que 

hubiere sido revocada, estaró inhabllltado para obtener, por sf o a través de ptra 
1 ..- / I 

-persona, nue~as concesiones ~ autorizaciones de las prevlstq$ en esa Ley pd un plazo 

de cinco años contados a partir d; que hubiere quedado firme la resolución respe9tlva; 

por---tanto, al haber 
1
sldo revm$ado "EL PERMISC?_''. precisado, ~17ha Jer\ona, queda 

1 

Inhabilitada por el plazo antes srñalado par_g obtener nuevas ¡concesiones o 

autorizaciones, por sf o a través de otras personas, plazo que computará a partir de que ~- \ 
haya quedado firme la-presente resolución, 

( \ \ 
,, 

Por·-;u parte, los artículos 115, fracción III y 116 primer pórrafo de la "LfTyR*, a la letra 

\ 

/ 

• • \ 1 '-, \ --·· , \ 

:·<-/;'sgñalan:.= , , \ 

1 ·<:i?ft;\. i 1 / 

\ 

/ 

Arlfcutp;J:15. Las concesiones terminan por: 
/, Vendrpi#:pto del plazo de la concEr5lón, salvo prórroga de la misma:\ 

.... ,. , .... /1, Renuncia del concesionario: ... 
({\ !\{)JI/. Revocqql~n: ! ' // 

>JV. Rescc:itª ,."'iq /. . ., 
' h/..:p1solµq/~f, b qulel:Jra del conceslon<prlo. · \ · 

LqJ~rrriln(JR lp[l -ae la concesión no extingue las oblig"t1c/ones contrafdc¡is por el 
coriQ_eslgnpr/p d\urante su vigencia, ,~'- --·' ·· 

/ 

:,:: 

\ 

\ 

t!fNút< =,=-- : ... s31 
\\{:/.!./~/· 
\\~·:? 

\ 
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1 

) \ 
_ ... J 

·. ''~~ / 
,r·~, '\\ . 

' 'l\rffculo 116, Al término de fa concesión reverffrán a la Nación las bantlas de 
u~~ frecuencias o los recursos orbitales qué' hubieren sido afectos a los ser.vicios 
\ piev/stos en la concesión. 
\ ' - - / ·\., )I ' / -- . 

·-.,. __ _!;o_eefe sentido, ~e advierte que ÓI término de las concesiones o permisos se revertirán· a 
1 

./ 

/ 

¡ I 

/ ,-- - ,/ / ... -

la Nación las bandas de ,frecuencias previstas en las mismas, por lo anterior, al haber sido 
- I 

revocado nEL PERMIS011
;· se revierte de pleno derecho a fávor de la Nación 

1

la frecuencia 
-~.---- . . '/ 
163.550 MHz, lo anterior a efecto de que el espectro que se encontraba permlslonadó o 

autorizado pueda s19r llcltddb o asignado de conformidad con lo establecido en.! el 
J 

primer párrafo del artículo 198 de la '"LFTyRN el cual señdla: 

i 

Arlfcu/o 198, Al término de ()lna concesión, ef espectro radioeléctrico que se 
encontraba conceslonado reverffrá de plen0 derecho 1ál Estado, por lo que el '-
lnsfftuto podrá licitarlo o asignarlo de conformidad con!Jó establee/do en esta Ley. 
Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar los derechos de 
los usuarios o suscriptores, el Instituto podr6 autorizar el uso temporal del espectro 
radioeléctrico sólo en la cantidad y por el tiempo estrictamente necesarios, para 
que el entonce-s concesionario migre a los usuarios o suscrlptor~s 'hacia otros · 

\ servicios o concesionarios o c6mpla con el plazo y los términos ba)o los cuales se 
hubiere obligado com· los m/smds'i-) 

I \ J 
··,. . 1 

/ 

Flnalmente;--c:abe señalar que con la'---revocaclón de "EL;PERMISO" y la reversión de la - / 

i frecuencia \en comento no se advierte que se afecten derechos de usuarios y/b· 
J ~ ! 

suscriptores de algún servicio de telecomunicaciones, ello en virtud de que la frecuencia 
' 

asignada en el permiso para\ Instalar un slste~a de radiocomunicación privada 
. \ 

confirieron dereéhos-únl_camente para servicios de telecomunicaciones con propósitos 

\ de comunicación p~lvada, en ese s~ntldo, toda vez que el mismo no otorgó dereého 

algun6 para usar, aprovechar Y/o explotaróomerclalmente1 las ban<í;ias de frecuencia 
\ . \ 

autorizadas y, considerando que RAÚL JIMÉNEZ REBOLLA~'--no cuenta con usuario~ o 
\ ~ 

suscriptores exl~tentes, ~st~ Autorld<a~deterrplna que no existe afect~cló17 a servicio ge 
tel~colTl_lJnlcac1ones ya· que no se1prestaba ningún servicio a terceros y por lo tonto no 

~xlste-~ derechos de los psuarios y/o suscriptores de servicios públicos de Interés general 
. ,/ 

que $alvaguardar o proteger. 
\ 

/ 

/ 

/ 

\ '----

( 

' \ 
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r 
Con base en los resultandos y con~!derandos anteriores, el Pleno del Instituto 

Telecorí\unlc_:1_cI09es: \ 

( 

RESUELVE r ( 1 
/ ' -----

/ -~ \ ' ' 

PRl~ERO. 1Conforme a lo expuesto en;la parte conslderatlva de la present
1
e resoluclón, 

que
1

dó acreditado que RAÚL JIMÉNEZ REBOLlAR incumplió de manera reiterada la / 
I J . ! 

obligación de pago de ·la cuota anual de derechos· por el uso del espectro 
~ ~~- ,~ 

radloeléctrlco establecida en la condícl
1
ón DÉCIMA TERCERA 1e su permlsc;:> para Instalar 

un sistema qe radiocomunicación privada en relación con el artículo 239 pe lq__tey 

- ' r Federal de Derechos, y en consecuencia, con fundamento en el artículo 303, fracción., 

111, y b1tlmo pórrafo de la Ley Federal dé Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara l' 
( ' 1 . -.:- / 

la revocación del "PERMISO" otorgado a dlchla persona, ml~mo que ho quedado 
/ "- f 

\ debJdamente precisado en el Resultahdo Wrlmero de la presente resoluq!ón. 
\ 1 

/ 
1 ,·· ( 

SEGUNDO. Con base en lo anterior y con fundgmento en el artículo 304 de la Ley F~deral 

de Telecomuni'cciciones y Radl;dlfuslón, ,.como ,l)a queq_ad~ pr~clsado en ( el 

6onslderando Séptimo ae la presént~ · resolución, ,se haqe d5'1 conocl~lento de RAÚL 

\ , JIMÉNEZ J3EBOLLAR que queda Inhabilitado para obtener, por sí o a través de otra / \ 
, / ' ( / l / 
fi persona, nuevas concesiones, perm)sos o· autorizaciones de las previstas en dlch'o · 

" 1 / ' ' . 
ordenamlentoi por ur;( plazo de cinco años contados a partir de que hayq quedado 

firme la presentEfresolución, I . 

/ ~ ¡ 

s) .TERC-ER.?:'.._ Con fundar¡nento en el artícul?) 35, fracción 1, \de la Ley Federal de 

Procedlmlebtf ': Adm~nlstratlvo, se ordend que 'ª, p,esente Resolución SE} ~otlflqUe 

,personalment~}q RAUL JIMÉNEZ REBOLLAR, en el domlclllo pre9lsado en el pro(;;)ml? 1de la 

:~~:f§$ente Reso1JB.t◊n, 
1 

\::~ (;:: '/ / ; 
( ( 

\ 
) -···· 

I / \ , .. 
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CUARtO~ Atendiendo a los efectos derivados de fa presente resolución, dese vista con 

JPJrls~ci ~ la Unid6d dé-Espectro R~dloeléctrlco y a 16 Unidaq de (}';onceslones y sElrv~los 

•t,~dloiEifectos legales conclt:Jcentes en el ómbito de sus atribuciones. 1 

• J 1 ' l 
,__ // '-'. / 

----------Qtttl'JTO. En terminos del artícúÍo ~, fracción XIV,1 be la Ley Federal del Procedimiento 
,/ 

Administrativo, de aplicación s~pletotla a la Ley Federal de Telecomunicaciones, se 

-Informa a RAÚL JIMÉNEZ REBOLLAR que podró consultar el expediente que se resuelve e~ 
,/ \ / ---

días llóblies en las 09c1nas de la Unidad de C~mplimiento ·del lnstltutQ Feder<;:11 de 

Telecomunicaciones, con domlclllo en Avenida Insurgentes St:.Jr número 838, Cuarto Piso, 
--. \ \ 

Colonia Del Valle, Delegación. BE:mito Juórez, Ciudad;de'.Méxlc?,,- Código Postal 03~00'., 

dentro del siguiente horario: de lunes a jÚeves de las J:oo a las 18:30 horas y viernes de las 
1 ,• 

9:00 a las 15:00 horas. ,, 

/ 
· I •· ✓.-: J i 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículós 3, fr.ácclón XV y 39 de la Ley Federal 
~ \ 

de Procedimiento Administrativo, se/ háce del conocimiento de RAÚL JIMÉNEZ REBOLLAR 
( ~- / 

que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tant9>, de 

conformidad con lo ~lspuE:rsto en el artíéúlo-28 de la Constitución Política dJ los Estados 

Unidos Mexicanos, procede Interponer antdlos Juzgados de distrito especializados en 
. ' 

materia de c9r(1petencla económica, ¡ 'radiodifusión y telecomunlcaclon~s, cqn 
---. --- \ ! \ 

residencia en la éludad de México y jurisdicción territorial en toda la República, el-juicio 
. ' / \ ·. -.. 

de amparo Indirecto dentro del plazo de quince días hóbiles contados a pmtlr de que / 

surta efectos la notificación de la pr,13sente reso1Gc1ón, en términos del artíc~Í~ 17 de la 

Ley de Amparo, Reglame~arla ~~ los attículos l 03 y 107; de la Constitución P~lítlca de ,,,. 

los Estado·s urldos Mexicanos. I \ f 
J 

StPTIMO. 'con fundamento en el brtfculo ;, 77 fracción XIX de la Ley Fede\a1 ·-de 
/ ' ' 

Telecomunlcaclones y Radiodifusión en relación con el drtfculo 36 fracción I del Estatuto 

Orgór'fÍco de( Instituto Federal de Telecomunlcaclones, Inscríbase la misma en el Registro : . , 

Público de Concesiones, parr todos los efectos a que haya lugar. 1 

' / 

------
/ 

f 
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OCTAVO. En su oportunidad archívese el 
i \ 

definitivamente concluido. 

'·· 

exRedlente como 

\ ,' \ 
Así lo resolvió e,1-Plenó del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

los artículos señalados en los Conslderativos Primero y Segundo de 

Res~luclón. \ •,. I I ---

r 

/ 

/ 
I 

rC;\ \ .· 
\María~;lo Flores 

; 1 
1 Comisionada 

;---:::::::: -

~sTeJa 
Comisionado\ 

\ 

/ 

) I 
\ 

Os~aldo. Contreras 1saldívar 
omlslonado Presidente 

" \ 

• 

\ / 

_,,. 

\ ../ 

Mari~ Gei:_rn__án Fromow Rangel 
,. 1 Comisionado 

1 
1 \ '\ 

( 

.\ 

Javier árez Mojfca 
Comisionado 

1 

\. 

.-.. . },\: "- --\ 

\ 

I 

\ 

\ ··-

.'/Jo presente Resolución fu~. Óprot'iodo por el Pleno dfill Jnstttuto Federal de Telecomunicaciones en.tu X Sesión Ordlnorto celebrado el 14 de morzo de\ 
: /; 2Cl18, pol unanimidad de l(o!os de los Comisionados' Gabriel Oswaldq Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow RangeL 
:\'-:!>_c;folfo .Cuevas Tejo, Jovll:lt,_ Júóre2 MoJlco y Arturo Robtes ~ovolo; con fundamento en los" pórrafos vigésimo, frocclones I y 111; y vigésimo primero, del 

:":.: :,.-._--,·
1
_-'· -_::{9rtt7ulo.2~ de lo ConsUtucló.n, Polítlca de los Estados _unidos Mexicanos; orttculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal qe Telecomun!caclones y Radlodlfuslóry; 

\ asf<:~'.':1º,~ l_os arttc~los hftfl~ del Estatuto Organice del Instituto Federal de Telecomunicaciones, medlohte ~~uerdo P/IFT/140318/212, / __ _ 

i El Cti~l¡lo~~do Mario G~m6~- 'r:!9mow -Rangel asIs116, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, median!~ comunicación electrónico a 
distancia, en létmlnos de los orttculos 45 cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Rodlodlfuslón,(Y B l\3rcer párrafo 901 Estatuto 
Orgónlco del !n~tltuto Fec;le1al de T!llecomunlcaclones. • ---
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